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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) y  SS. AA. RR., los Se
ñores Infantes Don Fernando y Doña María Teresa, 
á bordo del Alfonso X II,  salieron ayer de Cádiz, á 
las dos y  veinte minutos de la tarde, con rumbo á 
las islas Canarias, sin novedad en su importante 
salud.

Del mismo beneficio disfrutan en esta Corte Su 
Majestad la R eina Doña María Cristina y  demás per
sonas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA G0BERNACI0N
L E Y

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se declara aplicable al ensanche dé la; 
población de Alcoy la ley de 26 de Julio de 1892, pro
mulgada para: favorecer las* de Madrid y Barcelona.

Art. 2.° Mí Ayuntamiento de Alcoy, en él término 
de un año, formará un Reglamento en armonía con 
dicha ley y con el dictado para ía ejecución de la mis
ma de 31 de Mayo de 1393, y lo someterá á la aproba
ción del Ministerio de la Gobernación*

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que güárden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil nove
cientos seis.

YO EL REY
h í Ministro de la Gobernación,

A l v a r o  F i g u e r o a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
R E A L E S  D E C R E T O S

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador de Gerona y el Juez de primera

instancia de Santa Coloma de Farnés, de los cuales re
sulta:

Que Doña Rosa Coll y D. Luis Sala, representados le
galmente, presentaron en el referido Juzgado demanda 
de interdicto de retener y recobrar la posesión contra 
la ffomjja g j jg f e r rocarriles de Madrid áJZaragoza y á 
Alicante, fundándose en"íbslieehos síguÍentés‘: qü9 t'Q- 
nían inscrito á su nombre en el Registro de la propie
dad, como dueños, una finca compuesta de los man
sos de Suradell y Pía, comprendida en el término de 
Lilis, la que se hallaba atravesada por la vía férrea, 
existiendo desde la construcción de la misma un paso 
á nivel para todas las necesidades del manso expresa
do, jcuyo paso fué guardado y custodiado constante
mente por la Compañía; que el 27 de Julio del año co
rriente, el Ingeniero de la Compañía demandada co
municó á D. Luis Sala que no habiendo podido efec
tuar la entrega de la llave del paso á nivel en la fecha 
fijada al efecto por no haber recibido aviso el propie
tario de la Alcaldía, se fijaba de nuevo la fecha del 7 de 
Agosto del presente año para realizar dicho acto, cum
plimentando las Reales órdenes de 14 de Enero de 1897 
y 15 de Febrero *de 1904; que el referido propietario se 
personó acompañado de Notario en el lugar prefijado, 
y en vez de hacer entrega de la llave del paso á nivel, 
requirió al Ingeniero para que conservara én su poder 
la llave del referido paso y para que continuase aten
diendo á su custodia, sostenimiento y guarda, protes
tando formalmente de los daños y perjuicios que de 
no acceder se le pudieran1 ocasionar y de los accidentes 
que ocurrieren, con reserva de cuantos derechos y ac
ciones en la actualidad le corrqpondieran, lo que fué 
extendido en acta notarial expedida al efecto; que los 
demandantes no podían acceder á variar su posesión 
con la nueva forma propuesta por la Compañía sin in
currir en la responsabilidad y gastos que ésta llevaría 
aneja, y no habiendo aceptado tal ofrecimiento no po
día aquélla por su propia autoridad obligarles, toda 
vez que ni se la otorga la Real orden de 15 de Febrero 
del pasado año, ni la faculta para variar la naturaleza 
y forma de la servidumbre; y aun en el caso en que así 
10 creyera, debía haber acudido en ley y forma contra 
los demandantes antes de practicar los actos que llevó 
á cabo, por no poder nadie ser despojado de la tenencia 
de una cosa sin ser oído y vencido en juicio; y que por 
él cierre habían quedado interrumpidas las faenas 
agrícolas del expresado manso y el paso de ganados 
para el pastoreo de aquél, dificultándose más por no 
existir otro caminó que remediara la falta para la po
sible realización de los indicados servicios; alegando 
como fundamentos de derecho loa contenidos en los ar

tículos 1.651, 1.652,1.654 y 1.658 de la ley de Enjuicia
miento civil y Reales órdenes de 14 de Enero de 1897, 
terminando con la súplica de que se tuviera por pre
sentado el escrito de que se hace mérito, dar lugar al 
interdicto y declarar haber sido inquietados y pertur
bados los demandantes por Ja citada Compañía; re
querir á ésta para que en lo sucesivo se abstenga de 
realizar hechos semejantes, y que inmediatamente se 
les reponga en la posesión de que fueron despojados, 
realizando cuantos actos fueren necesarios para ello, 
que al efecto se indican, con indemnización de daños 
y perjuicios y reservas legales, lo que por ser de justi
cia pedía:

Que admitida la demanda y citadas las partes á jui
cio verbal por el Juzgado, el Gobernador, á excitación 
de la Compañía demandada, le requirió de inhibición, 
fundándose en que las servidumbres de paso á nivel 
deben cerrarse con barreras, y por lo tanto, la llave 
debe ser entregada á las personas que la solicitaron, da 
conformidad con lo establecido en la Real orden da 
14 de Enero de 1897, y por tal motivo la Compañía qui
so entregarla al Sr. Sala, y éste se negó á recibirla; en 
que el expediente de servidumbre ó paso á nivel fué 
aprobado por el Ministerio de Agricultura, en uso da 
süs atribuciones, por Real orden de 15 de Febrero 
de 1904, constituyendo por lo tanto la demanda inter
puesta una impugnación á la resolución anterior, y en 
que se halla prevenido por diferentes y repetidas dis
posiciones que los Tribunales ordinarios no pueden ad
mitir interdictos contra providencias dictadas por las 
Autoridades administrativas en el ejercicio de sus atri
buciones; viniendo, en consecuencia, el presente caso 
comprendido en los artículos 2.° y 3.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente de competencia, el Juz
gado mantuvo su jurisdicción, apoyándose en que el 
establecimiento del paso á nivel por la Compañía de re
ferencia en la línea férrea indicada para la casa de 
manso de Pía de los demandantes como servidumbre, 
supone desmembración del dominio, y por su naturale
za y títulos es de carácter civil entre simples particula
res y de la competencia de los Tribunales ordinarios; 
en que no canftña de naturaleza porque se comprenda 
en la Real orden citada de 1897, porque se incluya en 
uno ú otro de los dos grupos de servidumbre que en 
ella se expresan, puesto que esto es para regular la for
ma y condiciones que afectan á su uso, y por tanto al 
fondo de la cuestión de que se trata, ni tampoco se co
noce ni reserva á la Administración su conocimiento, 
único caso en que podía invocarse como texto legal para 
promover la competencia el Gobernador requirente,
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conforme lo establecido en el art. 2.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887; en que tampoco puede fun
darse aquél on la Real orden de 15 de Febrero de 1904, 
porque refiriéndose á la formación de expediente de 
servidumbres interceptadas en la Rambla de Santa Co
lonia á Gerona, en el término de Sils, da tan sólo fa
cultad al Ministro de Fomento cuando afectan á terre
nos del Estado ó dominio público, según el Real decre
to de 14 de Junio de 1854, pero no en cuanto á las ser
vidumbres constituidas sobre terrenos privativos de 
los pueblos, y menos de los particulares, en cuyo sen
tido aclaró y limitó la acción administrativa en esa ma
teria la Real orden de 23 de Mayo de 1872, sometiendo 
los derechos particulares como los reclamados en el 
presente juicio á los Tribunales ordinarios; declaran
do lo propio la de 5 de Enero de 1876, dictada como de 
aplicación general, que se han de sujetar al expediente 
establecido del Real decreto citado de 1854 para la re
solución ministerial cuando se trate de cauces, vías y 
demás terrenos del Estado ó de dominio público, co
rrespondiendo fuera de este caso á la Autoridad judi
cial; en que no existe disposición que expresamente 
atribuya á la Administración el conocimiento de la ser
vidumbre de paso objeto del incidente, ni las Reales 
órdenes citadas pueden servir como texto legal á los 
efectos del requerimiento, ni existe cuestión previa á 
resolver por la Administración; en que el interdicto en 
cuestión no tiene por objeto contrariar las Reales órde
nes repetidas, sino que viene á confirmar y producir 
los efectos que corresponden, y declara la de 1897, tra
tándose de servidumbres de paso á nivel constituidas 
con anterioridad á la explotación de la vía férrea en el 
término de Sils, que es el de la finca de los demanda
dos, no comprendido el juicio en ninguna disposición 
que prohíba interponer los interdictos en cuestión; en 
que aunque se tratase de servidumbres en terrenos de 
dominio público, único caso en que corresponde al Mi
nisterio de Fomento su aprobación, habría de verifi
carse ésta con todos los requisitos de audiencia y pago 
á los interesados gravados ó perjudicados, como exige 
la ley de Expropiación forzosa en sus primeros artícu
los, y no habiéndose efectuado en el actual, habría que 
aplicar el art. 4.° de la misma, que autoriza las accio
nes de interdicto como el presente para que los Juzga
dos amparen á los propietarios en la posesión expro
piada indebidamente, como sucede en el caso presente, 
©n el que no hay avenencia entre los interesados en la 
alteración de la servidumbre, correspondiendo, aun 
así, á la Autoridad judicial; y en que, finalmente, esta 
©s la doctrina sentada en la jurisprudencia en las reso
luciones del Consejo de Estado, como las de 5 de Octu
bre de 1898 y 9 de Julio de 1899, en que expresamente 
se hace constar que la concesión de ferrocarriles es li
mitada, y no tiene otro caráctergla Empresa concesiona
ria que la privada, y el Gobierno se desprende de todas 
Jas facultades que no sean las conducentes á la seguri
dad y policía de buen gobierno; citando los artículos 2.° 
dé la ley orgánica del Poder judicial y artículos 51 y 
siguientes y 1.632 de la de Enjuiciamiento civil:

Que el Gobernador, después de oir de nuevo á la Co
misión provincial, insistió en el requerimiento, resul
tando" de lo expuesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites legales, citando en aquél, además 
de las disposiciones anteriormente invocadas, los ar
tículos 60 y 61 de la ley general de Ferrocarriles de 23 
de Noviembre de 1877, el 1.° y  17 del Reglamento de 8 
de Septiembre de 1878 para la ejecución de la ley de 
Policía de ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877: 

Vista la Real orden de 5 de Enero de 1876, dictada 
con carácter general, aplicable á los casos de sustitu
ción de caminos y servidumbres interrumpidos por los 
ferrocarriles establecidos con arreglo al Decreto-ley de 
14 de Noviembre de 1868, según la cual «si bien ha de 
observarse en la instrucción de los expedientes al efecto 
el procedimiento y reglas determinadas en el Real 
decreto de 14 de Junio de 1854, la resolución, sin em
bargo, sólo compete al Ministerio de Fomento en los 
casos que se refieran á terrenos, vías de comunicación, 
cauces y demás que independientemente de la propie
dad de los municipios ó de las provincias constituyan 
él dominio público, cuya concesión le reserva, de con
formidad con el precitado Decreto-ley de 14 de No
viembre, la Real orden de 23 de Mayo de 1872, sustitu
yendo fuera de estos casos á dicho departamento la 
Autoridad judicial, á cuyo fallo someterán los propie
tarios de los terrenos á que se afecte por la interrup
ción de la servidumbre ó con la instalación de la que 
#e pretende establecer, la contienda consiguiente, siem
pre que no hubiere avenencia respecto de los términos 
y  condiciones de la sustitución objeto de los expedien
tes., mediante acuerdo que hará constar en debida 
forma>;

Visto el art. 65 de la ley de Ferrocarriles de 23 de 
Noviembre de 1877, que establece que, una vez hecha ! 
la concesión, el particular ó Compama que la obtenga *

podrá construir el ferrocarril y servirse de él en los 
términos que estime convenientes, sin más interven
ción por parte del Gobierno que aquella que se refiere 
á las condiciones de seguridad, de policía y buen régi
men de las cosas de dominio público:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judicial, 
según el cual la potestad de aplicar las leyes en los jui
cios civiles y criminales, juzgando y haciendo ejecutar 
lo juzgado, corresponderá exclusivamente á los Jueces 
y Tribunales:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que determina que los Gobernadores no po
drán suscitar contiendas de competencia en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Admi
nistración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la misma Autoridad administrativa algu
na cuestión previa de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios ó especiales hayan de pronun
ciar:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de demanda de interdicto de rete
ner y recobrar la posesión, interpuesta por Doña Rosa
rio Goll y D. Luis Sala contra la Compañía de los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, de cierto 
paso á nivel establecido para el servicio de los mansos 
de Pía y Suradell, de que han sido despojados los de
mandantes:

2.° Que atendiendo á los derechos cuya particular 
defensa ha dado origen al interdicto pronunciado y á 
la presente cuestión de competencia, no puede menos 
de estimarse que se trata de ventilar por las partes in
teresadas en el juicio correspondiente la compatibili
dad ó incompatibilidad de la coexistencia de los dere
chos de posesión, cuestión de la cual deben sólo cono
cer los Tribunales llamados^por la ley á decidir todas 
las contiendas de carácter civil:

8.° Que no existiendo precepto legal alguno que 
atribuya expresamente á la Administración el conoci
miento de la presente cuestión, no cabe negarlo á los 
Tribunales ordinarios, á mayor abundamiento cuanto 
que por disposiciones de carácter general se tiene de
clarado en sentido contrario que los propietarios de 
terrenos á que se afecte, por la interrupción de la ser
vidumbre ó con la instalación de la que se pretenda 
establecer someterán la contienda consiguiente, siem
pre que no hubiese avenencia respeto de los términos 
y condiciones de la sustitución objeto de los expedien
tes, mediante acuerdo que harán constar en debida for
ma/como ocurre en el caso presente, al fallo de la Au
toridad judicial:

4.° Que la Real orden de 14 de Enero de 1897, que 
por hallarse dictada con carácter general es causa de 
que en el oficio del requerimiento gubernativo se cum
pliese el texto del art. 8.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, no se opone á la doctrina general vi
gente en materia de ferrocarriles, limitada por parte 
del Gobierno á cuanto afecte á la vigilancia de las con
diciones de seguridad, de policía y buen régimen de 
las cosas de dominio público, por regularse en ella tan 
solo los dos grupos de servidumbre de paso á nivel y 
forma y condiciones que afectan á su uso;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil no
vecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros»

Segismundo Moret»

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de la provincia de Avila y el 
Juez de instrucción de Arenas de San Pedro, de los 
cuales resulta:

Que seguida causa en el referido Juzgado contra el 
Alcalde y Concejales del Ayuntamiento de San Esteban 
del Valle, por el supuesto delito de denegación de auxi
lio, estando practicándose las diligencias aóordadas, el 
Gobernador de la provincia, de acuerdo con el informe 
déla Comisión provincial, requirió de inhibición al 
Juzgado, alegando las razones que estimó oportunas: 

Que al sustanciarse el incidente en el Juzgado, no 
consta en los autos la diligencia de notificación al Fis
cal, citándole para el acto de la vista, en cumplimiento 
á la providencia que al efecto dictó el Juez:

Que por no haber acudido ninguna de las partes al 
repetido acto de la vista, se dió ésta por celebrada y ei 
Juzgado dictó auto declarándose competente á virtud 
de las razones que alegó:

Que el Gobernador, de conformidad con el dictamen 
de la Comisión provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 11 del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el cual: «Se citará al Ministerio fiscal y 
á las partes para la vista, que deberá celebrarse dentro 
de tercero día»:

Considerando:
1.° Que al sustanciarse por el Juzgado de instruc

ción de Arenas de San Pedro el incidente de competen
cia, no aparece en los autos la diligencia de notificación 
al Fiscal, citándole para la vista, no obstante la provi
dencia al efecto dictada, sin que acaso por esta omisión 
acudiera ninguna de las partes al acto de la vista re
ferida:

2.° Que dicha omisión implica un vicio sustancial 
en el procedimiento, que impide por ahora la resolu
ción en cuanto al fondo del presente conflicto:

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo do Ministros»

Segismundo Moret.

MINISTERIO DE MARINA
EXPOSICION

SEÑOR: Recibidas en este Ministerio varias proposi
ciones para el salvamento del crucero protegido Carde
nal Cisneros alguna de ellas de firmas tan importantes 
como las de las Compañías que han hecho ya operacio
nes de esta índole en la guerra ruso-japonesa, y por 
más que ninguna contenga el menor fundamento de 
exploración ni garantías de éxito probable, no puede 
el Ministro que suscribe rehusar ofrecimientos que en 
último término no irrogan responsabilidad, por remota 
que sea, para obtener el salvamento de dicho buque; 
tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. el 
unido proyecto de Real decreto.

Madrid 21 de Marzo de 1906.
SEÑOR:

A L . R. P . de V. M. ,  
Víctor M aría Concas.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

Mi Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Marina para hacer 

las gestiones consiguientes al salvamento del crucero 
protegido Cardenal Cisneros, naufragado el 28 de Oc
tubre último en las proximidades de los bajos Meixi- 
dos, publicando al efecto un concurso para recibir pro
posiciones de cuantas Compañías de salvamento, na
cionales ó extranjeras, quieran interesarse en ello, sien
do preferida en todo caso la que ofrezca el salvamento 
total del buque.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Víctor Ufaría. Concas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTAD.

Asuntos contenciosos.
El Cónsul general de España en Londres participa á este 

Ministerio el fallecimiento de los siguientes súbditos espa
ñoles:

A. Carnicero, de treinta y seis anos, natural de Bilbao, 
ocurrido el 14 de Noviembre de 1905, á bordo del vapor Ál- 
bireo.

Andrés Fernández, de veintiocho años, natural del Ferrol 
(Coruña), ocurrido el 14 de Noviembre de 1905, á bordo del 
vapor Álbiréo*

Gabriel Liona, de treinta y cinco años, natural de Bilbao, 
ocurrido el 14 de Noviembre de 1905, á bordo del vapor A l- 
bireo.

Eugenio Regueiro, de veintiocho años, nutural de Vigo, 
ocurrido á bordo del vapor Balmore.

Jesús Pérez, de veintinueve años, natural de Bilbao, ocu
rrido en 14 de Noviembre de 1905, á bordo del vapor A'lbireo.

Nicomedes Reys (ó Ruiz), de veinticinco años, natural de 
Santander, ocurrido el 13 de Noviembre último, abordo del 
vapor Bar avia»

José Angel Ubillos, de cuarenta años, natural de Bilbao, 
ocurrido el 14 de Noviembre de 1905, á bordo del vapor Al
bir eo*

Emilio Cabello, de treinta y cuatro años, natural de San
tander, ocurrido el 14 de Noviembre de 1905, a bordo del va
por Albireo.

Vicente Dasí, de cuarenta y cuatro años, natural de Va
lencia, ocurrido el 13 de Noviembre de 1905, á bordo del va
por Bar avia>

Andrés Cervanas, de treinta años de edad, natural de Ga
rrucha (Almería), á bordo del vapor Baravia.

Jaime Pérez, de veintiún años, natural de Valencia, ocu
rrido el 31 de^Mayo de 1905 á bordo del vapor Boserman.

Jaime Rami, de veintinueve años, natural de Valencia, 
ocurrido el 31 de Mayo de 1905, á bordo del vapor Boserman.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGACIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

Secretaría.—Ley de 30 de Julio de 1904.— Relación núm. 55.

Relación de los créditos que, por obligaciones de la  última guerra de Ultramar, ha clasificado esta  Junta en la sesión celebrada el día 17 del actual, y que se publica en cumplimiento y  á  los fines del a r t  2 0
de la Instrucción de 15 de Septiembre de 1904.

Obligaciones preferentes.—Grupo primero.—Concepto A..—Haberes personales.

M I N I S T E R I O  D E -  L A  G U E R R A

FECHA DE ENTRADA
de la reclamación en  las oficinas 

del E stado. P E R I O D O

Á  QUE SE REFIERE EL CRÉDITO

N
úm

ero 
de 

la 
rela

ción 
de 

que 
pro

cede 
el 

créd
ito..

N
úm

ero 
del 

q
u

e 
tiene 

el 
crédito 

en 
dicha 

relación

N
úm

ero 
de 

ordér 
do 

acreedores...

NOMBRE BEL ACREEDOR
C L A S E

Ó CATEGORÍA

O R G A N I S M O

LIQUIDADOR

IMPORTB
del

c r é d i t o .

Pesetas*
DÍA MES a Ko

N o v iem b re .. • . 7 Qi'Y 7 C< _ 7 „  „  ̂ „ Tr:i7..7L^

1
Inc idenc ias  de la  C om i
sión  liq u id ad o ra  del p r i  I86 ‘35

96l20

163 05 
232*10

830‘70 
163*60 
50‘05 

1.002*25

3 i
íyutt 
1 GA4

1 2 / I I S a lv ad o r F ab ra  V illalba .............................. So ldado ................... 1
m er b a ta lló n  del cu a rtoJ 4 Id em ................... iyu4

7 GAQ

A b ril yb a 4 ebrero  9 9 ................ ............ » 2 2

•n« _ _ i _ /“A z__ tt i n  ̂

I d e m . ...................... j
reg im ien to  de Z apadores
M inadores (C uba).............

Idem  id . del p r im e r  b a ta -¡ 
llón  del reg im ien to  In - f  
fa n te r ía  P rín c ip e , n ú m e 
ro  3 (C u b a ) ... . . . . . . . . . .

2U
OQ Idem ................... 1903 N oviem bre 97 a S ep tiem bre  98¡........... iob 6 3 B ernardo  Gómez P a ta llo  — ........................ Id e m ........................ j
¿O

O1

Ju lio iyu4

1 QA4

N oviem bre 95 a S ep tiem bre  9 8 ........... » / 4 José F e re ire  S e iv an e .................................... .. I d e m ........... ............  j

/ Id e m ,.. . . . . . . . lyU-l N oviem bre 95 á A gosto  9 8 .................... 3b2 1o o M anuel C lavero  M onge........................ I d e m ........................ J Idem  id . del d isu e lto  ba23 N o v iem b re .. . . ly u i D ic iem bre  9o a Ju lio  97 ............. .. 2 6 P ru d en c io  C alleja F e rn á n d e z . .................... Id e m ........ ta lló n  de T a lav e ra , Pe-j 
n in s u la r  n ú m . 4 (Cuba)..

2 D 
9'T'

Id em ................... iyu4 Marzo á A gosto 98..................................... » 3 7 A nton io  R ipollés B ie lsa . ........................ ....C1« J  ̂ Ti * A ' Aí_ i I d e m ...................... ..
2 i 
1 Q

Id em .................. I9U4
1 QAQ N oviem bre 95 á A gosto 9 8 .................... »

qí»k
4  , . 8 Secudino R ica C a s tro ........................ . • • > . . Id e m ...................

Idem  id . del b a ta lló n  p ro 
v is iona l de la  H abana,
n ú m ero  2 (C u b a)____

Idem  id. id. de P u e rto  RiA
co, n ú m . 2 (C uba)........... \

Idem  id . del p r im e r ba ta -j

J O M ayo.............. íyuo

7 GA/Í

A gosto 9b a N oviem bre 9 7 .................... obo 19 9 E duardo  C antero  T o r ib io ........................ Id e m ......... ...............

125*30
84*75
52*30

: 367*55 
394*60

20 J u l io ..................
A g o sto ..............

S e p tie m b re . . .  
J u n io .................

19U4; E nero  á Marzo 9 8 ....................................... 0.0 / I 10
11

1 A

' B onifacio M ínguez C am pos.......................... P rá c t ic o ..................ia  ̂  i si „  ̂ /4 1904

7 QA/Í

Mayo 9d a E nero  98 ................................... »

OGl

2

A

fooidado................... \
■

10
1904
1904

F eb rero  97 á N oviem bre 98 ...............A Gíi ó A f „ no
391 4ry \¿

13
F ran c isco  C andas L o is ................................... I d e m ........................ lló n  del p r im e r  re g i- |

A b ril yo a Marzo 9b.................................. £ / F ran c isco  Barceló L ópez .......................... S a r g e n to ............. .. m ien to  de In fa n te r ía  dé
íy-y 1 CAI GAQ 7 a 11 O ̂ 7 7̂ « A 134*562 i 

G
A g o sto ...............
S e p tie m b re . . .

ly o i
7 QA1

Ju n io  9o a Mayo 9 6 . . . .............................. Ib
7 H

14
7 K

L orenzo  M uset A lm e n te ra . .................... .. b o ld aü o .. . . . . . .
y iy u i

7 AAO Ju n io  95 á F ebrero  9 8 ..............................T . * A ̂  9  ̂J 7 A/l ^ 1 ¿no 157 a A nton io  U lli R ev en to s ............. ..................... Id em . . . . . . . . . . . 493*66
96*4820

1 G
Ju n io ................. iyu2

7 GAO Ju n io  9d a O ctubre  9 6 .. . ...........t i b  .. 9 ■*f___ a,1̂ Ib A n d rés Y u sti N ie to . ................................... I d e m ........................
i y
I 9

A g o s to .............
S e p tie m b re . . .T J Â t

iyi)2
7 GAO F ebrero  a Mayo 9 7 ........................ .......... .. !» 20GA 17

7 O
V icen te  B area  P a s to r ......... ........................... Id e m . ................. 90*97o i rVxOGi 2

i \ 19U2
7 GAO Jun io  95 á  Ju lio  97....................... ............. * oü

32
GQ

Ib
19
20 
G7

M artín  S e ra B ru ................................................i J i* -»r „ i ' ___77 • _ 1 Idem  . . ............. ..
T .7 oL7^o¿ 

183*38GAíKCÍ
14
i j

Id em . ................ 1902
7 GAO F eb rero  á Ju lio  9 7 . .......................... ..tji ____ ' 4 __i

» A dolío M artínez R a ig a l................................ T A ̂lo
9  1

I d e m ............. iyu2
7 GAO Febrero  a A gosto 97 .................................ti ̂  v ___ X a i

33n i M ariano D iago T o rre s ................................ .... Id e m ........................ yo *55
7 7 7 .Oí?24

o
I d e m .................. 1902

7 GAO F ebrero  a A gosto 9 7 . ............................... » 34
Ok

31GQ V icente Uelas b a ld a s ..................... *............. Id e m .................... 141 36OOtW 42o
O ctu o rc» .. . . . .
TJ 1902•i nfiO

Ju n io  y  Ju lio  95 .........................................T _ * * i\** 9 'A i. *! A A* .
» 30Gí> 22no

I d e m . . .  .................. 22 /4
7 Oí? ¡ A AOi — Id e m ..................

TJnrvi Ju n io  9o a O ctubre  96................. ............T_* _ A 9 xT . * L - AD
y> 3b

.37
39

23OI Ju a n  M olina V alverde ............." .................... I d e m .................... 12 o 44GGíPiri10OI Id e m ..................
T J „ iyo2

1902
1902
1902
1902
1902
1903 
1903

Jun io  9o a N oviem bre 96 ........................n  _ ad 9 t • aw >> 24
25n,i

I d e m .................... 29 7DOOOíAl21QO Id e m .................. E nero  9b a Jun io  97................................... » José G onzález S ia n i s . ..................................... I d e m ....................
Idem  id . del segundo b a -  
\ ta l ló n  del p r im e r  reg i- 
/ m ien to  de In fa n te r ía  de 

M arina  (Cuba) ..................

2o2*01
GQ <Gf72b I d e m . . . . . . . . . Febrero  á Ju lio  9 7 . ...................... r. . . . . .T _•  ̂ A— 9 /~\ i_ 1 /~\ />

» 
• »

40
A 7 2bG'*' José D om enecb F r u t o s . ............................... .. Idem 2b 99

GA<CÍ.O4 N o v iem b re .. . .r  j Ju m o  9o a O ctub re  96..............................TI _ L _ _ ' i _ _ j_A*̂ 41A O ¿Jno
Ju a n  E sp in a r R o d ríguez ....................... .. I d e m . . . . . . . . . . . . ! 20 Dor*x ( A t \Id e m .................. F eb re ro  a A gosto 97 ................................. * 43

44
46
471 O

2b
29
30
31GG

J u a n  M arles M arcos........................................ Id em ......................... VO 40
9

12
D ic iem b re . . . . Ju n io  á S ep tiem bre  9 5 ............................ » Ju a n  G onzález R am os............................ .. Id e m .. ...................... b o o
F e b re ro ............. Ju n io  95 á E nero  98 ................................... » M anuel S ie r ra  M a r tín e z ................................ Laem.........................1 240 10

31 J u l i o ................. F eb rero  á N oviem bre 97..........................
T _ • _ A*"'' '  TI AD

» Id e m ........................ 46‘847/?l(7 A27
GQ

A g o s to ............. 1903
7 GAO Ju m o  9o a E nero  98..................................7,7 __' T71________ AO 4o

49
50
rr O

32
no

A nton io  G a rc ía  N ovo..................................... I d e m ........................ 104 14
7 CCG -G'-f

i
I d e m ..................
S e p tie m b re . . .

iyo3 Marzo 97 a E nero  9 b .....................................
T _ - _ Art '  A 7 "7 Al*

» 33O I
Id e m ................ • . . 102 U J 

i i m-on1 1903
1903
1904
7 AAt

Jum o  9o a A b ril 9 6 ............................................T • _ A í 9 4 _ j_A*N
34
O"

F e m a n d o  Gumez C o b o s .... . . . .  . . . . .  •.  . . I d e m ........................ 11/ 30
L

11
GQ

O c tu b r e ........... Ju m o  9o a A gosto  9 / ......................................T% 1 A*̂  9 n ff A A >]>
54

3o
o  r*

S eg ism undo G a lla r  V illa r  . . . . . . . . . . . . . I d e m . . . . . . . . . . 397 /u
M arzo ................
A g o s to .............
F e b re ro ............

F ebrero  97 a Marzo 9 8 ................. ..
T,, _  ' DI ' Knn Gil

» 36
Q"/

F ran c isco  C orbalán  L o ren c io  ....................
Ju a n  P eiez  Z a i ñ o r a n o . . . . . . .  . . . . . . . .

I d e m . . . . . . . . . . . .
Idem

3/y*59
22
22

i y 04 
1904 
1904 
1902
1902
1903

1904 
1904

1899

1904

1901
1904
1905

Ju n io  90 a O c tu b re  y o . . . . . . . . ...........t  • A**"' 9 t \  • • 1 ga;
» OO O i

38
39
40Á 1

Aiiy d i
G 7 O; OOJu m o  9o a D iciem bre 9 7 ........................ » 57

en
C o r n e ta .................. 213 23

OQ 1 íCt 72
16
23
19

12

J u l io .................. Ju n io  95 á Ju lio  9 7 ................................... 5b
60

A g u s tín  G uevara  M artín  .................... .. I d e m .................. 3o 1 Ol
G1—AíGGO c tu b r e ..............

Id em ...................
S e p tie m b re . . .

D ic iem bre . . . .

F eb rero  á  S ep tiem bre  97 ......... ...............TT 1 9 r> J_ • T AW
José L u n a  Z a lv idea ........................................ Cabo . . . . . . . . . ¿ .* 2 /0 09

F eb rero  a  S ep tiem bre  97 ..................
N oviem bre 95 á S ep tiem bre  9 7 .

6L
62

1

41
42

43

I d e m . . . . . . . . . . . . Dow Diooi i/?r:
»

452

Id e m ........................
Idem  id. del p r im e r  b a ta 
llón  del reg im ien to  I n 
fa n te r ía  de C órdoba, n ú 
m ero  10 (C uba). . . . . . . . .

334 OD

o nE duardo  G inés P a s to r ...................................
S ilverio  B a jin e ta  G o roz iea ........... ..

boldacio................. .. 341
407*50Iz

12

Idem .. . ............. »

454

2 Id e m ............ ..

Id em .................. 3 m eses 9 8 -9 9 ... ................... ...............
-r i • no r i i Ar̂

2

1

45

a r*

M anuel Bové P é re z ............................. I d e m .................... Idem  id . id . de M allorca, 
n ú m ero  1 3 . . . . . . . . . . . . .

Idem  id . del b a ta lló n  del
4*80

9

19
8

14

I d e m ................. Ju lio  9b a O ctu b re  97.............................. 455

464
■■ »

45

• Ár-J

M atías G aliano  B a lle s te ro s ............. .. I d e m . . . . . . . . . . . .
reg im ien to  In fa n te r ía  de 
A m érica , n ú m . 14(Cuba) 

Id em  id . del p r im e r  b a ta 
lló n  del reg im ien to  In 
fa n te r ía  d e  B áíléii, n ú 
m ero  24 (C u b a ) .. . . . .  . . .

248*15

J u n io .................
A gosto  . . . . . . .
E n e ro _____ . . . .

F eb rero  96 á Febrero  9 9 ........................
: Septiem bre. 96 á S ep tiem bre  9 7 . . . . . .

N oviem bre 95 á  Mayo 9 6 .......................

3
i:, ; 4';, 

5

47
48
49

A ndrés G arc ía  Pérez ...................... ..................
•N icanor G alán  T a p i a . . . . . . . . . . . . . . . . . .
A ndrés G arc ía  G arc ía  . . . . . . . . . . . . . . . .

I d e m . . . . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . .
Id em . . . . . . . . . . . . .

'IDO D±
62*35
86*32

,
; - T o t a l . . . . . . . . . 110.793*91

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A

Conpepto C. — Fianzas.

31 : i . . . 1?98 •1897 . . . . . .  A . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . 96 1 i D. Francisco Sáinz de Rozas . . . . . . . . . . .
ii i 
¡ , . i‘ 97.115‘49

- Idem;'. AvV.. .7 1ÍK33 ’ 1S90 a 1 8 9 4 . . . . . . . . .......... » 2 2 D. Manuel Martínez Azcoi t ia. . . . . .  5. . . . ' » i'Dirección o*eueral de la I 6.872‘73
4 , Enero -------- 1905 1890 á 1898____ _______. . . . . Á  A. . V » ■■ vf i sb.¡3:7 D. Remigio González y Gutiérrez! . . . . » . ' JL/ii vOvAvil wyn<jl Uji viv u».

r T )r i iñ n  ................... ¡
1 4.553‘02

28 ‘ Febrero. . . . . . . 1903 1S80 á 1896 . .......... .............. i . . . . . . . ; 99 , . . j : 4 : D, Juan Jiménez Bersabe. . . . . . . . . . . . . . » I1 A J \ J  U U C i «  f  » •  • « #  • t  • • • • • • ♦ • j1 26.778‘46
25  ̂ A b r i l . , . , . . ... . . 1904 1894 á 1805. . . '  ........................... .......... » ■ * 2  • • S"; D. Damián Martínez Encino. . . . . . . . . . . . \  :v - •  !, 6.873

1 V : ' '
; .. i :■ =: ■.. -v  ̂ “ : T o t a l .................... 142.19270

■■■■"■■ R E S U M E N  ’ . ' y ;
; ; ‘ . •-  ̂ : !:' ' ; ’ 1 ‘ P :! - -Pesetas.

. . .  -Importe de los ;créditof§.. d^l Miaisteri.0 de la Guerra, grupo p r i m e r o . . 10.793 91 , !f
Ideni id. de la Dirección general de la Deuda, ídem, id ......................................................................... . 142.192‘70

" 7 ’,'-,. • Total general.  . . . .  *       ........ . , . .  152.986‘61

Madrid 22 de Ma-vJzo dé 1905,==EI Secretario, P< S., Manuel E e ig ~ V ;°  B.°i=ÉÍ Presidente, P. S ./A drián  Mingues,-
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Habiéndose padecido algunos errores de copia en las rela
ciones de créditos enviadas á esta Junta para su clasificación* 
y  cuybs créditos han sido publicados en las G a c e t a s  de 1 0  
*de Marzo, 16 de Majo, 1.° y 24 de Junio y 15 de Julio de 1905, 
se rectifican á continuación con arreglo á los antecedentes 
que existen en la misma.

En la G a c e t a  de 10 de Marzo, en que se publica la r e ía -  j 
elón núm. 12, figura con el núm. 96 el acreedor Antonio To
rres Ríus, y debe ser Antonio Torré Jun j.

En la de 16 de Mayo, en que se publica la relación núm e
ro 85, se hacen las rectificaciones siguientes:

El crédito núm. 17 figura á nombre del acreedor Guiller
mo Durán Mesa, y debe ser Guillermo Durán Me ral.

El ídem núm. 92 figura á nombre de Luis Martín Monge, 
y  debe ser Jesús Martín Monge.

En la Ga c e t a  de 1.° d e  Junio, en q u e  se publica la rela
ción núm. 126, figura con e l  núm. 225 e l  acreedor Domini- 
ciano García Delzo, y debe ser Domiciano G arcía Delzo.

En la de 24 de dicho mes de Junio, en que se publica la 
relación núm. 326, se hacen las siguientes rectificaciones: ^

El crédito núm. 13 figura á nombre del acreedor Ramón 
Ruiz Ruiz, y debe ser Román Ruiz Ruiz.

El ídem núm 188 figura á nombre de Luis Moreno Bar- 
bancho, y debe ser Lino Moreno Barbancho.

En la Ga c e t a  de 15 de Julio, en que se publica la  relación 
número 349, figura con el núm. 65 el acreedor Pedro Ruiz 
Sáinz, y debe ser Sebastián Ruiz Sáinz.

Lo que se publica en el periódico oficial á los efectos opor
tunos.

Madrid 23 de Marzo de I906.=E1 Secretario, P. S., Manuel 
Babor =— B. ° =EÍ  Presidente. Banasta.

Dirección general de Contriluaclones, 
Impuestos y  Mentas.

Transcurrido él plazo que señala el art. 9.° del Real decre
to de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la Instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que" aparece vacante en la Guia 
oficial el título de Conde de Losa sin que conste que intere
sado alguno lo haya obtenido, se anuncia por primera vez la 
vacante del referido título con objeto de que los que se crean 
con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerm de 
Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de sucesión 
en el término de seis meses señalado por las disposiciones v i
gentes.

Madrid 22 de Marzo de 1906.=E1 Director general, C. R. 
Soler.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real decre
to de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la Instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que aparece vacante en la Guía 
oficial el título de Marqués de Rioflorido sin que conste que 
interesado alguno lo haya obtenido, se anuncia por primera 
vez la vacante del referido título con objeto deque los que se 
crean con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministe
rio de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de suce
sión en el término de seis meses señalado por las disposicio 
nes vigentes.

Madrid 22 de Marzo de 1906.== El Director general, CU R. 
Soler.

Dirección general de la De a da y Clases 
pasivas* ■

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

D ías 26 al 29.
Pago de créditos de Ultramar, reconocidos por los Ministe

rios de la Guerra, Marina y Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas, facturas corrientes hasta el núm. 5.100.

Día 27.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta el 

número 5.100.
Idem de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 

exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda in
terior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 
de Agosto de 1898 respectivamente, hasta el número 32.261.

Idem de títulos de la Deuda perpetua exterior presentados 
para la agregación de sus respectivas hojas de cupones, con 
arreglo á la Real orden de 18 de Agesto de 189S, hasta el nú
mero 3.045.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das coloniales y amortizable del 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.158.

Idem do carpetas de conversión de residuos delaDeuda del
4 por 100 interior, hasta el núm. 9.539.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable al
5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos definitivos, 
con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, has
ta  el núm. 11.101.

Idem de títulos del 4 por 100, emisión de 31 de Julio 
de 1900, por canje de carpetas provisionales de igual renta, 
con arreglo á la Real orden de 14 Octubre de 1901, hasta el nú 
mero 8.631.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892,1898 y 1899, facturas números 1 al 13.733.

D ía 28.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta el 

número 5.100.
Idem de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 mi* 

llones de reales del semestre corriente y anteriores y de 55 y 
20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre ú lti
mos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de Julio 
de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 
semestre de 1883 y anteriores (excepto Obras públicas, carre
teras é inscripciones), atrasos de Julio de 1874 y anteriores, 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

D ía 29.
Pago de créditos de Ultramar;, facturas corrientes hasta 

el núm. 5.100.
Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Gaja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro 
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 23 de Marzo de 1906.=E1 Director general, Cenón j 
del Alisal. i

MINISTERIO DE FOMENTO
Direccion general de Obras publicas 

P erso n a l y  asuntos generales.
Resultando vacantes en la plantilla del Cuerpo de Ingenie

ros mecánicos de las Divisiones de ferrocarriles cinco plazas 
de Ingenieros segundos, con la categoría de Oficiales segun
dos dé Administración, dotadas con el sueldo anual de pese
tas 3.000 cada una, las cuales han de proveerse por concurso, 
según lo preceptuado en los Reales decretos de 13 de Marzo 
de" 1896 y 6 de Octubre de 1905;

Esta Dirección general, en cumplimiento de lo dispuesto 
por Real orden de esta fecha, ha acordado anunciar las ex
presadas vacantes, á fin de que los que deseen tomar parte 
en el concurso presenten sus instancias documentadas en 
este Centro directivo dentro del plazo de treinta días, conta
dos desde el de la inserción deLpresente anuncio en la Gace
t a  d e  M a d r id ;  debiendo acompañar los aspirantes, además 
de los documentos debidamente legalizados que acrediten sus 
respectivos méritos y servicios, los siguientes:

1.° Acta de nacimiento ó inscripción en el Registro civil 
para acreditar su calidad de español y el no haber cumplido 
trein ta y cinco años de edad el día último señalado para pre
sentar las instancias solicitando tomar parte en el concurso.

2.° Titulo original de Ingeniero industrial, expedido pre
cisamente por el Ministerio de Fomento ó por el"de-Instruc
ción pública y Bellas Artes, ó testimonio Notarial debida
mente legalizado del precitado documento.

3.° Certificación facultativa expresiva de que el in tere
sado tiene la robustez física necesaria para la clase de servi
cio á que ha de dedicarse.

4.° Certificación del Registro central de penados en la 
que acredite que no se halla inhabilitado para ejercer cargos 
públicos; y

5 0 Declaración jurada del interesado de no haber sido 
expulsado de Cuerpo ni Corporación alguna por el corres
pondiente Tribunal de honor ó mediante expediente.

Madrid 14 de Marzo de 1906. =  El Director general, Julio 
Burell.

Resultando vacantes en la plantilla ..del Cuerpo de Deli
neantes de Obras públicas dos plazas de la clase de terceros, 
con categoría de Oficiales cuartofc de Administración, y suel
do anual de 2.000 pesetas, las cuales han de ser provistas en 
los aspirantes aprobados con derecho á ingreso en la convo
catoria verificada en 1.° de Octubre de 1902, siempre que di
chas plazas no sean solicitadas por individuos que tengan apro
badas todas las asignaturas que se cursaban en la suprimida 
Escuela preparatoria de Ingenieros y Arquitectos, á quienes, 
por virtud de lo dispuesto en el art.’ 37 de la ley de Presu
puestos de 30 de Junio de 1895, se les reconoce derecho pre
ferente á ocuparlas, esta Dirección general, en cumplimiento 
de lo prevenido por Real orden de esta fecha, ha dispuesto 
anunciarlas por medio de la G a c et a  d e  Ma d r id , á fin de que 
aquellos que reuniendo las condiciones de preferencia, ya 
mencionadas, deseen ocupar las referidas vacantes, presen
ten sus instancias, acompañadas de los documentos justifica
tivos, en el término de quince días, contados desde la inser
ción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  del presente anuncio.

Madrid \4 de Marzo de 1906.=E1 Director general, Julio 
Burell.

E§eaiela especial de Ingenieros de Minas*
Ternas para el concurso á los premios establecidos en el legado Gó

mez-Pardo para los alumnos que habiendo terminado su carrera 
en el curso anterior se encuentren en las condiciones especificadas 
en la cláusula 10 de dicho legado. ^
Proyecto y presupuesto de instalación, en una mina meta

lífera, de todos los servicios del laboreo y de la preparación 
mecánica por la electricidad. Se puede tom ar como tipo de 
explotación para el objeto las minas de Almadén, ó bien al
gunas de las de plomo, de categoría media, de Linares ó La 
Carolina.

Por el establecimiento pasa una línea de transporte de co
rriente trifásica á 15.000 voltios, de la cual se puede derivar 
la energía necesaria.

Establecimiento de una Empresa m inera é industrial-quí
mica para la producción de 20.000 toneladas anuales de su- 
perfosfatos, cantidad á que ascenderá el consumo creciente 
de la región en un plazo de cinco años. Se dispone de un 
criadero de fosforitas que investigado resulta suficiente para 
alimentar la fábrica durante muchos años; la mina está á 12 
kilómetros de la red general de ferrocarriles, en una provin
cia lejos del litoral. A 50 kilómetros hay producción regular 
y abundante de blendas, y á 150 de piritas de hierro. La 
cuenca carbonífera más próxima está á 200 kilómetros.

Bosquejo económico y técnico del negocio; situación de la 
fábrica; anteproyecto; capital; beneficios.

Proyecto y presupuesto de instalación en fina fábrica de 
hierro del litoral de una pareja de hornos altos para la ob
tención de 100.000 toneladas de lingote al año, comprendien
do la preparación de los gases sobrantes para ser utilizados 
en motores de gas, pero sin entrar en el estudio de esta u tili
zación.

Las condiciones de las minas, del cok y demás primeras 
materias y materiales quedan á la elección del autor de la 
Memoria.

Proyecto y presupuesto de instalación de un taller de pre
paración mecánica seca de minerales para las minas de Al
madén en las cuatro clases que necesitan los hornos Busta- 
mante y los Cermak Spirek 'para una producción de 40.000 
frascos de azogue. .

Madrid 24 de Marzo de 1906.=E1 Director, Perfecto M. Cle- 
mencín. X—735

ADMINSITRACION PROVINCIAL
Delegacion de Hacienda de la provincia 

de Burgos
En cumplimiento de lo prevenido en el Real decreto de 

27 de Febrero de 1852 para subastas de servicios públicos, se 
saca a pública licitación por término de tres años el servicio 
de impresión del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales 
de esta provincia, cuya subasta tendrá lugar en esta Delega
ción el día 3 de Mayo próximo, á las doce en punto de su ma
ñana, con estricta sujeción al pliego de condiciones que á 
continuación se inserta.

Burgos 21 de Marzo de 1906.=E1 Delegado de Hacienda, 
Alvaro Solano.
Pliego de condiciones a que se ha de sujetar la subasta para la pu

blicación dd Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales 
de la provincia de Burgos, que tendrá lugar él día 3 de Mago 
de 1906, á las doce en punto de su mañana, en la Delegación de 
Hacienda. . . . . . . .
1.a El rem atante quedará obligado á publicar el Boletín 

oficial de Ventas de JBimes Nacionales por el tiempo de tres años,

insertando en él todos los anuncios de subasta de fincas que 
radiquen en la provincia y los de arriendo de las mismas.

Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones s upe
riores que se dicten respecto al ramo de bienes nacn-uales 
por lo que se refiere á ventas, no insertando en él otros anun
cios que los relativos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dodios 
anuncios á los originales que se le remitan por el Adminis
trador de Hacienda de esta provincia, siendo responsable de 
cualquier error de imprenta que se cometa, y reponiendo á 
su costa lo que hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no podiendo usar otro que el de tipa 
ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas d im is io 
nes que el del pliego común del sello y de igual calmad al 
que estará de manifiesto en las oficinas de la Administración 
de Hacienda.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del cuerpo 11, de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Bolet ín  dentro 
de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no 
retrasando este servicio importante por motivo- ni pretexto 
alguno.

6.a El número de ejemplares que Jia de tira r  el editor al 
precio de la contrata será el de setecientos, que se señala por 
la Administración de Hacienda, y que habrá de entregar in
mediatamente.

7.a Si el contratista dejara de complir cualquiera de las 
condiciones anteriores se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquél los perjuicios que por este hecho se irroguen al Estado, 
los cuales se harán efectivos sobre la fianza y subsidiaria
mente sobre los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato se procederá á nue
va subasta, quedando responsable el contratista de la diferen
cia de precio que resulte entre ésta y la anterior si aquél fue
se mayor en la segunda, y sin derecho á abono de ninguna 
clase en el caso contrario, de conformidad con lo que en este 
punto prescriben el Real decreto de 27 de Febrero é Instruc
ción de 15 de Septiembre de 1852, cuyas disposiciones forman 
parte integrante de este pliego en cuanto en él no se halle 
previsto y sea aplicable al caso.

Todas las responsabilidades que por cualquier concepto 
sean exigióles al contratista se harán efectivas por la vía de 
apremio y procedimiento administrativo que previenen las 
disposiciones vigentes; y las cuestiones que sobre inteligen
cia y cumplimiento del contrato se susciten entre el contra
tista  y la Hacienda se resolverán por la vía contencioso-ad- 
ministrativa, después de apurada la gubernativa.

9.a La fianza de que tra ta  la cláusula 7.a consistirá en 
m ií pesetas, que se consignarán en la Caja de Depósitos, en 
metálico ó en valores del Estado al precio de cotización que 
marcan las disposiciones vigentes.

10. Para presentarse como licitudor en la subasta han de 
consignarse precisamente cien pesetas en metálico en Id, Caja 
de Depósitos, acreditándolo con el correspondiente resguar
do, que será devuelto á los interesados, con excepción del 
mejor postor, á quien se retendrá ínterin se apruebe el rema* 
te por la Superioridad y llene el adjudicatario la condición 
que precede.

11. No se adm itirá postura que exceda de catorce cénti
mos de peseta por cada un pliego de impresión.

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompa
ñando el documento que acredite la consignación del depósi
to para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas.

Se recibirán proposiciones por media hora más de la en que 
‘ se principie el remate; transcurrida, se dará lectura á los 
1 pliegos cerrados, declarándose provisionalmente, y sin per
juicio de la aprobación superior, como mejor postor al que 
suscriba la más ventajosa.

13. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará únicamente entre sus- autores segunda 
licitación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicán
dose el remate al mejor postor..

Una vez aprobado aquél por la Superioridad y notificada al 
contratista la adjudicación, se otorgará por éste la corres
pondiente escritura pública dentro del término de tercero 
día.

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
hará por la Tesorería de Hacienda de esta provincia, en los 
términos y forma que previene la Real orden de 3 de Noviem
bre de 1858 y demás disposiciones vigentes.

15. La subasta tendrá efecto en la Delegación de Hacien
da de esta provincia, bajo la presidencia del Sr. Delegado, en 
el día y hora que se designe en el correspondiente anuncio, y 
con asistencia de los Sres. Interventor de Hacienda^ Admi
nistrador de Hacienda, Abogado del Estado y Notario auto
rizante.

16. El contratista del Boletín podrá expenderlo al público 
ó adm itir suscripciones en beneficio suyo al precio que le 
convenga.

17. La publicación del Boletín oficial de Ventas no impedirá 
se anuncien las subastas de las fincas en la G a c e t a  d e  M a
d r id  ó en los Boletines oficiales de las provincias, siempre que 
se considere conveniente.
* 18. Los derechos de subasta, anuncios, escritura y toma 
de razón serán de cuenta del contratista, sujetándose éste en 
el caso de que faltare al otorgamiento de aquélla á lo que pre*. 
viene el art. 5.p del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
relativo á la celebración de toda clase de contratos para ser
vicios públicos.

Modelo de proposición.
(Papel timbrado clase 11.a)
D. N. N., vecino dé ...... domiciliado en la calle de

número ...... piso ..,..., con cédula personal, que acompaña,
enterado del anuncio publicado con fecha d e   y de las
condiciones y requisitos que se establecen para la publicación 
del Boletín oficial dé Ventas de Bienes Nacionales de la provincia 
de Burgos, se compromete á tomarla á su cargo, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por el pre
cio de  (en letra) céntimos de peseta cada pliego de papel
impreso, de la marca del sellado.

(Fecha y firma.) S—355
Colegio Motarlal dé 22a

Tribunal do oposiciones.
D. Pablo Callejo y Sanz, Presidente déla Audiencia de este 

territorio  ŷ del Tribunal de oposiciones á Notarías vacantes 
en el Colegio del mismo territorio.

Hago saber que dicho Tribunal, en sesión celebrada el día 
20 de los corrientes, ha tenido á bien adoptar los siguientes 
acuerdos:'

Primero. A dm itir las 165 instancias presentadas para las 
Notarías de Vera, Aguaron, Mosqueruela, Azuara, Villarroya 
de la Sierra, Monreal del Campo, Camporrells, Alcorisa, Caía- 
tayud y La Almunia, y las 83 para la Notaría de Benasque, 
recibidas todas en tiempo hábil.

Segundo. Conceder un -plazo,■-.hasta- el día 8 de A bril 
próximo, á los aspirantes D. Vicente Millán, D. Justo Pucha 
das, D. Rafael Martín, D. Lorenzo de Prat¿ D. Carlos de Zú
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ñiga, D. Evaristo Llanos, D. Pedro Remacha, D. Francisco 
Penal va, D. Ramón Laguillo, D. Patricio Rafael Abbad, Don 
Leopoldo de Salas, D. Casto Benavides, D. Mariano Ribo, 
D. José Soler, D. Mariano Merino, D. Celedonio Francia, 
D. Antonio Ubeda, D. Luis Conde-Salazar, D. Carmelo Laca- 
sa, D. Gabriel Morón, D. Joaquín de la Peña, D. Rafael Pou, 
D. Cipriano José Gil, D. José Clement, D. Manuel Cerdá, 
D. Manuel Albiol, D. Francisco Burgos, D. Luis Sala, Don 
Salvador Durbán, D. Antonio Cervera, D. José Francisco 
Vernia, D. Julio Ortega, D. Mariano Gallego, D. Joaquín 
Muñiz, D. Eduardo Ferrer, D. Vicente Orellana, D. Alejan
dro Gállego, D. Domingo Javier Marín, I). Federico García 
Orea, D. Juan Gualberto Bermúdez, D. Mariano Villanueva, 
D. Antonio Lora, D. Enrique Jiménez, D. Severo Alvarez, 
D. Alberto Alabert, D. Francisco Olmedo, D. Federico Go- 
mis, D. Joaquín Bauzá, D. Francisco de laEscosura, D. Ra
món Ferreiro, D. Faustino Sánchez Comendador, D. Manuel 
de Oña, D. Alfredo López., D. Vicente Orellana, D. Recaredo 
Alloza, D. Francisco Mestre, D. Juan Brusés, D. Emilio Be- 
jarano, D. Agustín Zabala, D. César García, D. César del 
Pozo, D. Florencio Gutiérrez, D. José Arán, D. Tomás Mar
tín Lunas, D. Mario Mestres, D. Vicente Recuero, D. Daniel 
Tejero^D. Fernando Linés, D. Lucio José Salvia, D. Joaquín 
Logroño, D. Vicente Vilar, D. Higinio Odón García, Don 
Francisco Rodríguez, D. Ignacio J, Falcó, D. Juan José Par
do López déla Torre, D. Tomás Guerrero, D. Juan de la 
Cruz Bonol, D. José Loscertales, D. Juan Pinol, D. Andrés 
Hernández, D. Sebastián Pallás, D. José Fluixá, D. Federico 
del Rivero, D. Ignacio Alonso, D. Rafael Cerdá, D. Pedro 
Faus, D. Domingo Lúeas y Pérez, D. Enrique Peláez, D. Fé
lix Huarte, D. Eloy Morales, D. Ramón Gómez, D. Pío Serra- 
tacó, D. Manuel Clapés, D. Eduardo Ovejero, D. Juan Salva
dor Minguijón, D. Antonio Nerín, D. Joaquín Muñoz y Don

Teodoro Rodríguez, para que subsanen los defectos de que 
adolecen sus respectivos expedientes, de los cuales se les en
terará en la Secretaría del Colegio notarial (Coso, 69, se
gundo); considerándose en la fecha indicada decaído el dere
cho de los que no hayan completado su expediente.

Tercero. Desestimar las instancias de los aspirantes Don 
Santos López Hernández, D. Alfonso Marqués Mestres, Don 
Odón Loraque Ibáñez, D., Antonio Briones y García Abadi- 
11o, D. Santiago Fernando Escuin y Moros, D. Teodoro Ro
dríguez Rivas, D. Eduardo Novella Amores y D. Nicolás Ra
bal Ruiz, por haberse recibido fuera del plazo de la primera 
convocatoria.

Cuarto. Señalar el día 10 de dicho mes de Abril, á las 
diez y seis (cuatro tarde), en una de las Salas de la Audien
cia de este territorio, para que tenga lugar el sorteo que de
termine el orden con que los aspirantes deberán ser llamados 
á practicar los ejercicios.

Quinto. Que los ejercicios de oposición se celebren en el 
mismo local, dando principio el día 30 del propio mes de 
Abril, á las diez y seis.

Sexto. Que la cantidad en metálico de que habla el Real 
decreto de 11 de Mayo de 1903, que reformó el de 26 de Fe
brero del mismo año, deberán satisfacerla los interesados en 
la Secretaría del Colegio notarial hasta el día 28 del referido 
mes de Abril inclusive.

Séptimo. Y que los opositores que no cumplan oportuna
mente lo preceptuado en los acuerdos 2 ° y 6.° serán exclui
dos del sorteo y dejarán de ser llamados á practicar los ej er- 
cicios, según los respectivos casos.

Lo que se publica por medio del presente edicto para co
nocimiento de los opositores y efectos que procedan.

Zaragoza 22 de Marzo de 1906.=Pablo Callejo. X—734

Delegación de Hacienda de Jaén.
No habiéndose podido conseguir citar á los individuos que á continuación se expresan, contra quienes se instruyen expe

dientes administrativos por aprehensión de plantas de tabaco en los puntos que se indican, se les llama por medio del presen
te, con arreglo á lo dispuesto en el art. 45 del Reglamento de procedimientos, á fin de que comparezcan los días que á cada 
uno se señala ante la Junta administrativa que ha de celebrarse en esta Delegación para que puedan ser oídos; advirtiéndo
les que de no verificarlo se celebrará sin su presencia.

DTA
NOMBRES SITIO DE LA APREHENSION

EN QUE SE LES CITA

Antonio Fernández  ................... Cerrá de la Bolera" (Pozo Alcón)...........................  27 Marzo 1906.
Rufino Moreno.......................................  Arroyo Frío (Peal Becerro)..............   28 ídem.
El mismo.............................................. . Idem (ídem)............................................   28 ídem.
Aquilino Peinado .................... ..  Hoyo Redondo (Santo Tomé)  ..............   29 ídem.
Ramón y Antonio Jiménez  ...............  Tornajo de la Cabrilla y Cueva de ídem (Cazorla) . . . . . . . .  3 Abril 1906.
Juan Martínez y su padre, apodados 

«Los Quevedos», y un tal Alejandro,
cuñado del primero  ........ / ........  La Cabrilla y Cueva del Burrero (ídem).     3 ídem.

Pedro Jiménez Jiménez.....................  : Hoyas, Cueva Humosa (Santiago de la Espada)    10 ídem.
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Por el presente se hace saber á los individuos que á continuación se expresan, contra quienes se instruye expediente ad
ministrativo por aprehensión de plantas de tabaco en los sitios que se indican, que la Junta administrativa, considerando 
los hechos como falta de contrabando comprendida en el art. 11 de la ley de 3 de Septiembre de 1904, ha acordado por una
nimidad declarar responsables de dicha falca á los citados individuos, é imponerles la multa que-á cada uno se asigna, ade
más del comiso del tabaco, y que en caso de insolvencia sufrirán la prisión subsidiaria correspondiente.

Y siendo desconocido el domicilio de aquellos interesados, se publica en este periódico oficial para que les sirva de notifí 
cación á los mismos.

M U L T A
NOMBRES SITIO DE LA APREHENSION -

Pesetas.

Juan Serrano........................................................  Arroyo la Vega ( Q u e s a d a ) .   ............    32c40
Juan Zamora .......................................... Arroyo Buñel (ídem)..............        60c48
Eulogio Sevilla.............. ........................................  Barranco de San Sebastián.  .................................  31‘12
Juan Martínez........................................................ Vique (ídem)..................     23l04
José López. .................................................... Barranco del Lagar (ídem).....................     46‘68
Juan Carmona........................................ ..............  Olivar de los Curas (Pozo Alcón)..................      3U6S
Nicolás García.................... ................................... Los Hondillos (ídem)..................................... , .......................  64c80
Juan Francisco...................................................... Huertas del Río (ídem)  i    ..............................  27‘54
Ignacio el Encanijado * ...  La Giba (ídem).......................................................................  51 ‘84
Marcelino Carmona............................................... Huertas de los Curas (ídem).  ..............    7D2S
Bartolomé García Gómez  .............................. Huertos cercados (ídem)    ........... .................. . . . . .  . Í7‘28
El tío Andrés  .► .. Arroyo de la Sabina (ídem)............................................ ........ .....  ’ 69‘12
Francisco Moreno. ........................................... Huertos cercados (ídem).  ..............     32l40
Escarpín el de la Chacha................................... . Barranco de la Zahurdilla (ídem)  ............    28c56
Pablo el Angel  ............. ............... . Raja del Torcán (ídem)   .....................................  . 30c24
Francisco (a) el F iera..      ............................ Olía del Humilde (ídem)............ i . . . . .   ...........   28‘56
Leandro González........................ . El Guazán (ídem)   ........... ..........................  54
Francisco Tornera  ......... .. ídem (ídem)...............................   .....    33¿60
Francisco Carmona.. . . . . . . . . . .  • . . . . . . » . . . . . . .  Barranco de la Zahurdilla (ídem)...................... * . . . . . . . . .  69‘12
Canuto Chica . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  Palomera (Santo Tomé)   ............................    3F92
Francisco Lópéz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  La Vega (Cazorla)  ...............    69‘12
Gabriel Martínez.  ................... Mojonera de Villacarrillo (Santo Tomé)    .........      62‘64
Antonio García ................................ . Arroyo Frío (P e a l ) . . . . . . . . . . . ..............   46‘6S
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A udiencias  territoriales.

GRANADA
D. Lorenzo Dehesa y Sagasti, Magistrado de la Audiencia 

territorial de Granada.
Por el presente hago saber que eii causa que como Juez 

especial instruyo* en cumplimiento á lo ordenado por Real 
orden de 13 de Julio último por hechos que se imputan como 
constitutivos de un delito de malversación de fondos muni
cipales al Alcalde y otros del Ayuntamiento de Almería, en 
cuya causa se encuentra, entre otros, procesado D. Sebas
tián Acuña Gómez, cuyo actual domicilio se ignora, y del 
cual no constan más antecedentes que es de más de cincuen
ta  años de edad, viudo, hijo de D. Cayetano y de Doña Car
men, empleado que fué del Ayuntamiento de la ciudad de 
Almería, presentan sus ropas señas de caballero y tiene color 
sano, rubio, con bigote de igual color, habla ronco y es de 
estatura alto y grueso, he acordado llamar por edictos y re
quisitorias al referido procesado, á fin de que en el término 
de veinte *iíasT contados desde la publicación del presente

edicto, comparezca ante este Juzgado, sito en el local de la 
Audiencia territorial; apercibido de que si no lo verifica será 
declarado rebelde y le pararán los perjuicios que en derecho 
proceda; y ruego y encargo á todas las Autoridades que en 
caso de hallar al referido^ procesado le presenten ante este 
Juzgado por interesar así á la administración de justicia.

Dado en Granada á 5 de Marzo de 1906.=Lorenzo Dehesa.
JO—2261

Ju zgados de prim era inst a n c ia
ARACENA

En virtud de providencia de esta fecha del Sr. Juez de pri
mera instancia de este partido, dictada en autos de juicio de
clarativo de menor cuantía promovido por el Procurador 
D. Luis Tello y Guerra-Librero, en nombre de sus poderdan
tes D. Manuel, D. José y D. Eduardo Jiménez Cabañil, veci
nos de Cala, contra D. Antonio Sánchez Florido, Presbítero, 
como albacea de la finada Doña Fermina Carballar Garzón, 
sin domicilio conocido, y cuyo actual paradero se ignora, so
bre reclamación ó entrega de una finca llamada Cercado Nue
vo, al sitio del Calvario, término de Cala, y que la Doña Fer
mina Carballar legó en su testamento á D. José López Maria
no, causante de los demandantes referidos, se emplaza por la 
presente cédula al’ expresado demandado D. Antonio Sánchez

Florido para que dentro del término de nueve días, á contar 
desde el posterior á la publicación de la misma en el Boletín 
oficial de la provincia y Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el 
juicio, á fin de poderle entregar las copias de la demanda y 
documentos, y practicar las aemás que dispone el art. 683 de 
la ley de Enjuiciamiento civil; previniéndole que si no com
parece le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

_ Aracena 21 de Marzo de 1906— El Actuario, Francisco Ja
vier González, x —743

BARCELONA— UNIVERSIDAD 
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito de la Universidad de esta capital en pro
videncia de 10 del actual, dictada en el expediente sobre de
claración de herederos ab intestato de Doña Carmen Carbo- 
nell y Predas, natural de Finisterre, promovido por D. José 
Sagristá y otros, por el presente se hace público el falleci
miento sin testar de dicha Doña Carmen Carbonell, la he
rencia de la cual, como presuntos herederos ab intestato de 
la misma, reclaman los primos hermanos del padre de aqué
lla, D. Pablo Carbonell y Sampeny, llamados D. José Sagris
tá y Sampeny, D. Manuel Sampeny y Pou, Doña María Ca
mila Sampeny y Solá y las primas hermanas de la madre, 
Doña Dolores Presas, llamadas Doña Teresa Presas y Canut 
y Doña Francisca Presas y Vila, y se llama á los que se crean 
con igual ó mejor derecho que los antes nombrados á la in
dicada herencia para que comparezcan á deducirlo dentro del 
término de cuarenta días, contados desde el día siguiente al 
de la inserción del presente; bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio que en derecho haya lugar.

Barcelona 16 de Marzo de 1906.—El Escribano, José de Ro
mero. X—733

DON BENITO
D. Miguel Antolín Moreno, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Don Benito y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en el expediente que 

en este Juzgado se sigue á instancia del Procurador D. Cons
tantino Sánchez Miranda, en nombre y representación de 
D. Francisco Dorado y López de Zárate, Conde de Campoma- 
nes, para que á éste, su hermana Doña María Ana Dorado y 
López de Zárate, viuda de D. Manuel Briones y Castellano, 
vecino de Madrid, y sus_ sobrinos carnales Doña María del 
Carmen, D. Salvador, Dona María Hipólita, D. José Manuel 
y D. Isidro Miguel Deville y Dorado, hijos de su difunta her
mana Doña María Dorado y López de Zarate, esposa que fué 
de D. Francisco Deville y Bellechasse, se les declare herede
ros ab intestato de su finado hermano de doble vínculo y tío 
carnaFrespectivamente D. Miguel Dorado y López ¡de Zárate, 
Marqués de Villanueva de la Sagra y de la Nava de Barcina, 
que falleció en la villa de Guareña, su vecindad, el día 19 de 
Abril último, siendo natural de Madrid, hallándose casado 
en el acto del fallecimiento con Doña Antonia Dorado y Piza- 
rro, no habiendo dejado de este su único matrimonio descen
dientes, ni ninguno otro, careciendo asimismo de ascendien
tes, he acordado, de conformidad con el artículo novecientos 
ochenta y cuatro de la ley de Enjuiciamiento civil, llamar 
por el presente á los que se crean con igual ó mejor derecho 
á la herencia del finado, el D. Miguel Dorado y López de Zá
rate, Marqués de Villanueva de la Sagra y de la Nava de Bar
cina, para que dentro del término de treinta días, á contar 
desde el siguiente al de la publicación del presente en la Ga
c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan ante este Juzgado á hacer las 
reclamaciones correspondientes; debiendo advertir que los 
que reclaman la herencia son hermanos de doble vínculo y 
sobrinos carnales del finado, según ya se ha expresado y de
mostrado, y los únicos que han acudido á que se les declare 
tales herederos; previniéndoles que de no comparecer dentro 
del término expresado les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Don Benito á 21 de Marzo de 1908.=:Miguel Anto
lín .=Por mandado de S. S., ante mí, Feliciano Fernández.

X -738
MADRID-LATINA

En cumplimiento á lo acordado en providencia de 14 de 
Diciembre último, dictada por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Latina de esta capital en los autos 
promovidos por el Procurador D. Manuel Tovar en la repre
sentación legal de F. L. Bernard Fils, de Narbona (Francia), 
denunciando el extravío ó sustracción de dos títulos de ía 
Deuda perpetua exterior española al 4 por 100, uno serie <7, 
número 10.432, y otro serie Á3 núm. 45.929, importantes los 
dos cinco mil pesetas nominales, y cupón de ciento sesenta 
pesetas el primero, y cuarenta el segundo, correspondientes 
al empréstito del año 1882, pidiendo qué se le autorice para 
el cobro de los intereses, se declare la nulidad de los mismos 
títulos y la expedición de otros nuevos en su caso, se ha de
cretado la retención é impedido la negociación de los rela
cionados títulos y sus cupones, haciéndolo saber por me
dio del presente á los tenedores actuales de los mismos tí
tulos para que dentro del término de doce días, contados 
desde el siguiente al de su publicación en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezcan ante este Juzgado á hacer uso del dere
cho de que se crean asistidos; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 10 de Marzo de 1906.=V.° B.°=Medina.=El Escri
bano, Juan García Inés. X—737

D. Gonzalo de la Torre de Trassierra y Fernández de Cas
tro, Juez de primera instancia del distrito de la Latina de 
esta Corte.

Por el presente edicto se hace saber que en providencia 
dictada en el juicio ejecutivo promovido por D. Nicolás Pa
lacio Lahoz contra la Sociedad Electro Moratallera, se saca á 
la venta en segunda subasta, con rebaja del veinticinco por 
ciento de la tasación, que se celebrará en este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, número uno, el día 19 de 
Abril próximo, á las catorce horas, una fábrica situada en el 
pueblo de Moratalla, provincia de Murcia, para la producción 
de luz eléctrica, que comprende la concesión del salto de 
agua, obras hidráulicas, edificio ocupado por la central eléc
trica y viviendas del personal, redes de transporte y distri
bución, línea telefónica, material y construcciones ligeras, 
accesorias y maquinaria, con inclusión, no sólo de la turbina 
Piccar Bidet y alternador Alioth de 150 caballos para la pro
ducción de la energfia eléctrica, sino también la trilladora 
Buston, Proctor, etc. Limited, con su motor eléctrico de 20 
caballos, habiendo sido tasado todo en conjunto en la suma 
de cien mil pesetas, y sale á subasta en setenta y cinco mil 
pesetas.

El detalle de la descripción de edificios, maquinaria y ac
cesorios podrá examinarse en la Escribanía del infrascrito 
actuario; y se advierte: que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de las 75.000 pesetas; que para, 
tomar parte en la subasta deberán los licitadoresconsignar 
en la mesa del Juzgado ó acreditar haber depositado en el 
establecimiento destinado al efecto, cuando menos, 7.500 pe
setas, que es el 10 por 100 del tipo de subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, y que el rematante habrá de con
signar el precio del remate dentro del término que se le se
ñale, que no excederá de ocho días»
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Dado en Madrid á 16 de Marzo de 19Q6.=GonzaIo de la To

rre de T rassierra.=Ei actuario, Licenciado Manuel Cobo Ca
nalejas.

Y  para su  inserción en la G a ceta , d e  M a d r id , expido la 
p r e se n te  copia, visada por el Sr. Juez, q u e  firmo en Madrid á 
16 de Marzo de 1906.= V .°  B.°=:Gonzalo de la Torre de Tras* 
sierra .=E l actuario, Licenciado Manuel Cobo Canalejas,

X —744
PUEBLA (MÉXICO)

El Licenciado Felipe Molina, Juez primero de lo e m l  de 
este distrito, en los autos de intestado de D. Juan Sánchez 
Vega, con fecha 26 de Junio del presente año, dispuso que 
por edictos publicados por tres veces de diez en diez días en 
los periódicos Oficial det Estado y Boletín mumcipaL en la 
puerta de esta Audiencia, en la del Rancho de Cabras y en la 
del lugar del nacimiento de dicho Br. Sánchez Vega, se con
voque*^ las personas que se crean con derecho á la herencia 
legítima para #que se presenten á deducirlo en el término de 
treinta días, contados desde la  últim a publicación en el pri
mero de los periódicos; apercibidas que de no hacerlo se pro
cederá á lo que haya lugar.

Y en cumplimiento á lo mandado, pongo el presente para 
los efectos legales.

Puebla 6 de Septiembre de 1905.=Manuel de Ruano.
JO—92—2

SANTANDER—OESTE
D. Alfredo Trueba y G. Camino, interino Juez de instruc

ción del distrito del Oeste de la ciudad de Santander.
En v irtud  de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre lesiones á Francisco Lamas contra Teo
doro Cuesta Gómez, de diez y ocho años, hijo de Alvaro y 
Casilda, soltero, natural de Yillanueva de la Manzana, par
tido de Valencia de Don Juan, y cuyo actual paradero se ig
nora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t á  d e  Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper
cibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á de
recho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referido proce
sado.

Dada en Santander á 5 de Marzo de I906.=Alfredo True
ba.—Por su mandado, Juan Castrillo. JO — 2313

SANTIAGO
D. Eduardo Carmona y Valdés, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Santiago.
A medio de la presente requisitoria llama á los procesados 

Abraham Torrente Sánchez, alias Carabinero, hijo de Ramón 
y María, de quince años de edad, soltero, peón de albañil, na
tural de Buenos Aires y vecino de Conjo, con instrucción, de 
estatura baja, color bueno y moreno, ojos castaños, pelo ídem, 
nariz afilada, boca pequeña y barbilampiño; viste chaqueta 
¿e paño azul, chaleco de ídem verde, pantalón de pana cas
taña; calza alpargatas blancas y cubre la cabeza con gorra de 
vhera, de paño castaño, y Manuel Bueno Moure, hijo de Ig
nacio y Andrea, de diez y seis anos de edad, soltero, albañil, 
natural y vecino de Santiago, sin instrucción, de estatura 
regular, color moreno, ojos azules, pelo castaño, barbilam
piño; viste traje negro, calza borceguíes y cubre la cabeza 
con boina negra, los cuales se ausentaron de sus domicilios, 
ignorándose sus paraderos, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c et a  d e  Ma d r i d , comparezcan ante este Juzgado á respon
der de los cargos que contra los mismos resultan en sumario 
sobre atentado; advertidos de que no verificándolo serán de
clarados rebeldes y les pararán los perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y á los agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de los referidos sujetos, ponién
dolos caso de ser habidos á mi disposición en la cárcel del 
partido.

Santiago 5 de Marzo de i906.=Eduardo Carmona y Valdés. 
Vicente Rey Barreiro. JO—2372

SEVILLA-MAGDALENA .
D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción del dis

trito  de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber á losAle igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzga
do, y actuación de D. Francisco de Rojas y Menacho,. se ins
truye sumario por el delito de tentativa de hurto  contra Ra
món Salgado Sáenz y otros, en el que se ha acordado expedir 
la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura de los sujetos que luego se expre
sa, poniéndolos en su caso, con las seguridades convenien
tes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tribu
nal a responder de los cargos que contra los mismos resul
tan en dicha causa, se les concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de los 
procesados Ramón Salgado Sáenz, de estatura regular, ojos 
claros, pelo castaño, rostro color moreno, cejas al pelo y na
riz, boca y labios regulares, natural y vecino de esta Ciudad, 
en donde habitó calle Compañía, núm. 5, hijo de Ramón y 
Carolina, soltero, carpintero y de veintitrés años de edad; Joa
quín Abascai Carratalá, de estatura regular,:ojos claros, pelo , 
castaño-, rostro color moreno, nariz y boca regulares y cejas * 
al pelo, natural y vecino de esta ciudad, en donde habitó 
Carbón, 25, hijo de Joaquín y Aurora, soltero, jornalero y de 
diez y nueve anos de edad; y Francisco Moya García, de es
ta tu ra  regular, ojos claros, pelo castaño, rostro color more
no, nariz, boca y labios regulares y cejas al pelo, natural de 
Torre del Campo, de esta vecindad, en donde habitó calle 
Castilla, 127, hijo natural de Juana Moya García,, soltero, 
tornero y de diez y ocho años de edad.

Dada en Sevilla á 24 de Febrero de 1906.=rJuan José Cara
zony .=E1 actuario, por la Escribanía del Sr. Rojas, P. H., 
Evaristo del Castillo. JO—23*14

SEVILLA-SALVADOR
D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del dis

trito  del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza, por una 

sola vez y término de diez días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , sin perjuicio 
de su inserción en el Boletín oficial de ésta provincia, á José 
García Moreno, natural de Montejaque y de! mismo vecinda
rio, en la calle del Tajo, hijo de Rafael y de Isabel, casado J 
con Isabel Benítez Sánchez, del campo y de sesenta y cinco j 
años de edad, para que se presente en este Juzgado á respon- *

j der de los cargos que le resultan en sumario por con trab a tí 
I do á la Compañía A rrendataria de Tabacos y a  prestarse al 

cumplimiento de las resoluciones que se encuentran dictadas 
y que se le notificarán oportunamente; bajo apercibimiento 
Se que si no lo ejecuta se le declarará rebelde y Je pararán los 
perjuicios que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan 
to civiles como militares y con especialidad á los individuos 
de la policía judicial, para que, tan luego como lo encuen
tren , por presentación espontánea ó por consecuencia de 
busca, le  hagan conocer este llamamiento y, con las seguri
dades oportunas, lo comparezcan por tránsito en este Juzga
do; pues en hacerlo así adm inistrarán justicia, á la cual se 
les queda obligado en igualdad de circunstancias.^

Dado en Sevilla á 5 de Marzo de 19Q8.=E1 Juez instructor, 
Facundo de la  Gruz.=:El Escribano actuario, P. H., Licen
ciado A. Sánchez Meló. JG—2373

TALAVERA DE LA REINA
Por la presente se cita y llama á José García Saavedra, de 

diez y seis años, soltero, natural de Plasencia, gitano, y 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en término de diez 
días, contados desde la inserción de este edicto en la G a
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración en concepto de testigo en la  causa que se ins
truye por robo de caballerías al vecino de Navamorcuende 
Teodoro Fierro y Sánchez Cano contra Rufino García Fer
nández y Enrique Fernández Losada; apercibido que de no 
comparecer en dicho término le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Talayera de la Reina 4 de Marzo de 1906.=E1 Escribano, 
Francisco Ortega. JO—2374

D. Modesto Paladura y Ay uso, Juez municipal de ésta ciu: 
dad y regente de instrucción de la misma y su partido por 
ascenso del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
procesado Bernardo Manuel Tomás Morrolis y Martínez, ve
cino de Madrid, ignorándose su domicilio que ha tenido en 
la calle de Mesón de Paredes, núm. 64, de profesión electri
cista, para que en el término de diez días, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, para ser constituido en pri
sión acordada por la Superioridad por su falta de compare
cencia al juicio oral; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar y será declarado re
belde. ,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, y caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Talayera de la Reina á 7 de Marzo de 1906.=Mo- 
desto Paladura. ~ E 1  Escribano, José Ballirán.

JO—2375
Ju risdicción de G u erra.

PAMPLONA
D. A rturo Ruiz Escudero, prim er Teniente del regimiento 

Cazadores de Almansa, 13.° de Caballería, y Juez instructor 
del expediente seguido contra el soldado de este regimiento 
Francisco Azcárate Pérez por la falta de concentración á la 
Caja de recluta de Pamplona para ser destinado á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Francisco Azcárate, natural de Sada, provincia de 
Navarra, hijo de Gregorio y Emiliana, soltero; de veintiún 
años de edad, de oficio labrador, y cuyas señas personales se 
ignoran, para que en término de trein ta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de la provincia de Navarra, se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en Pamplona, cuar
tel de Caballería, á responder de los cargos que le resultan 
en el expediente que le instruyo por la falta de concentración 
á la Caja de Pamplona para su destino á Guerpo; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el expresado plazo será, 
declarado rebelde, siguiéndosele^ el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Francisco Azcárate Pérez, y  caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Pamplona á 2 de Marzo de 1906.=Arturo Ruiz;
JG —292

D. Manuel Lecumbérri y Vicente, prim er Teniente de las 
tropas de la Comandancia A rtillería de Pamplona, Juez ins
tructo r del expediente que se instruye ál recluta, Aniceto 
Urrizóla Azcona por falta dé concentración á la Caja de re
cluta de esta capital el día 1.° de Febrero último.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta Aniceto Urrizola Azcona, hijo de Pedro y de Ti- 
burcia, natural de Cordovilla, provincia de Navarra, avecin
dado en Orcoyen (Navarra), de oficio labrador, estado soltero, 
estatura un metro 681 milímetros, únicas senas que constan 
en su filiáción, para que en el término de tre in ta  días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en e\ Boletín ofi
cial de la provincia de Navarra y en la G a c e t a  b e  Ma d r id , se 
presente en este Juzgado de instrucción, que tiene su resi
dencia oficial en el cuartel de A rtillería, sito én la ciudadela 
de esta plaza, á responder á los cargos que le resulten en el 
citado expediente; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no  comparece en el referido plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares, y á los agentes de policía judicial, para que se practi
quen activas diligencias en busca del referido recluta, y caso 
de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al Juzgado en cuestión y á mi disposV 
ción; así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Pamplona 3 de Marzo dé 1906— E1 prim er Teniente, Juez 
instructor, Manuel Lecumberri. ; JG —293

D. Mande! Lecumbérri y Vicente; prim er Teniente de las 
tropas de la Comandancia de A rtillería  de Pamplona, Juez 
instructor dé! expediente que se instruye al recluta José Ur- 
danavio y Áracena por falta de concentración á la Caja de 
Recluta de esta capital el día 1.° de Febrero último.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta José Urdan&yia y Aracena, hijó de José y de 
Juana, nátural de Lesácay Ayuntamiento de Bertizarana, 
provincia' de Navarra, ofició labrador, estado soltero y su es
ta tu ra  un  metro 715 milímetros, únicas senas que constan 
en su filiación, para que en el término de tre in ta  días, con
tados desdé la publicación de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de la -provincia de Navarra y G a c e t a  |>e  Ma d r i d , se • 
presente én este Juzgado de instrucción, qué tiene su resi
dencia oficial en el cuartel de A rtillería, sito eri'la Ciudade
la de esta plaza, á responder á los cargos que le resultan en

el citado expediente; bajo apercibimiento ele ser declarado 
rebelde si no comparece eh el referido plázÓ, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar. ;

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca deí referido recluta, v caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al Juzgado en cuestión y á mi disposición; 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Pamplona 3 de Marzo de 1906.=E1 prim er Teniente, Juez 
instructor, Manuel Lecumberri. JG —294

VALLADOLID
D. Juvencio Rodríguez Hubert, Comandante, Juez ins

tru c to r del regimiento de Infantería Isabel II, núm. 32, y 
del expediente que se instruye por falta á concentración al 
recluta José Honorato Alvarez.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta José Hono- 
raeo Alvarez, hijo de Eladio y de Dorotea, natural de Mieza 
(Salamanca), nació en 1.° dé Noviembre dé 1884, de oficio 
herrero (no se consignan en la filiación sus señas persona
les), para que en el término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de Sala
manca y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado 
para responder á los cargos que le resulten en expediente 
que por falta á concentración y de orden del Sr. Coronel del 
regimiento se le instruye; advirtiéndole que de no verificarla 
será declarado rebelde. ;

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura del referido recluta, y caso de 
ser habido sea conducido á mi disposición al cuartel de San 
Benito, en Valladolid.
, Valladolid 2 de Marzo de 1906.—V.° B.°~E1 Comandante, 

Juez instructor, J. R. H ubert.^M anuel Hernández.
JG—296

D, Juvencio Rodríguez Hubert, Comandante, Juez instruc
tor del regimiento Infantería de Isabel II, núm. 32 y del ex
pediente que se instruye por falta á concetración del recluta 
Miguel Fernández Fernández.

Por la presente cito, llamo y emplazo ah recluta Miguel 
Fernández Fernández, hijo de Leonardo y de Leonarda, na
tural de Sobradillo (Salamanca!, que nació en 22 de Abril 
de 1884, de oficio jornalero, no consignándose en la filiación 
sus señas personales, para que en el plazo de tre in ta  días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en el Bole
tín oficial de Salamanca y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado para responder á los cargos que le resulten en 
expediente que por falta á concentración y de orden del se
ñor Coronel del regimiento se le instruye; advirtiéndole que 
de no verificarlo será declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Re.y (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de referido recluta, y caso 
de ser habido sea conducido á mi disposición al cuartel de 
San Benito de Valladolid.

Valladolid 2 de Marzo de 1906.—V.° B .=  E] Comandanta 
Juez instructor, Juvencio Rodríguez.=Manuel Hernández.
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D. Juvencio Rodríguez Hubert, Comandante, Juez in struc
to r del regimiento de Infantería Isabel II, núm. 32, y del ex
pediente que se instruye por falta á concentración aí recluta 
Francisco García Hernández.

Por la  presente cito, llamo y emplazo al recluta Francisco 
García Hernández, hijo de Celestino y Carmen, natural de 
Miera (Salamanca), nació el 7 de Septiembre de 1884, de ofi
cio jornalero (no se consignan en la filiación sus señas perso
nales), para que en el plazo de tre in ta  días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de Salamanca, comparezca en este Juzgado para 
responder á los cargos que le resulten en expedienté que por 
falta á concentración y de orden del Sr. Coronel del regi
miento se le instruye; advirtiéndolé que de no verificarlo será 
declarado rebelde.
. Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
ces y de policía judicial, para que practiquen activas diligen* 
cias para la busca y captura del referido recluta, y caso de 
ser habido sea conducido á mi disposición al cuartel de San 
•Benito de Valladolid.

Valladolid 2 de Marzo de J906.=V.° B.°=E1 Comandante, 
Juez instructor, Juvencio Rodríguez.^M anuel Hernández.

JG—298
VICH

D. Félix Baldrich Sola, Capitán del batallón Cazadores de 
Barcelona, núm. 3, Juez instructor del expediente seguido 
contra el recluta destinado á este Cuerpo Francisco Vin Ca- 
samayor por falta de incorporación. j

Por la presente requisitoria cito; llamo y  emplazo al men
cionado recluta, natural de Peralta dé la Sal, provincia de 
Huesca, hijo j de José y de Teresa, .soltera^ de veintidós años 
de edad,;de oficio labrador,deestatura un  ípiétro 541 r:ihilí- 
metros, sin ninguna otra* señA^artiímltó, éáfeí que en ^ te ir-  
minó dé treinta días, eohtádós dejsáéJA pji^icaciób^fiesta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  j^ ia r ^ o f ic z a íé is ^  
provincias de Barcelona y Huesca; ¡gepresepté ep esfe ¡Juz
gado, que*tiene su residencia oficia! ,en_él ¡ local qué ocupan 
las oficinas del Cuerpo á responder dé los chrgos que le re 
sultan en él expediente-que le instruyo por falta de incorpo
ración; (bájo1 apercibimiento de qúé •sÉSnóí éBáipare.ee e|:éxf 
presado plázó será déélárádo rebelde^ 
ciosá que haya lugaiv / yí A.’: j \\ ‘

Al propio tiempo, en  nombre de G. ;M. |e!i$éy.(Q, P,.Gu), 
exhorto :y requiero á jodas las Autoridades,: tanto civiles 
como militares, y á. los! agentes dej la pólacíá!;judicial, para 
que practiquen activas diligencias bú la'jbUseaj y captura; déí 
acusado, y caso de ser habido se lé cDfiáuzbájífi: esta plaza, a 
mi disposición, con ltó  éégúriáadeé^^^ confórmé
lo he acordado en diligencia de está fecha.’: hti"'

Dada en Vich á 3 de Marzo de 1906>^Félix®áldrich.Vw,f ‘f 
: ■■ '- a  i( íiA  . J G — 208

■' ■ ZARAGOZA *[( ry í ........- : \  : . ¡ í n.C} .  ........
D. Evaristo Hernández Alvarez, Comahdsínté), Juez instruc

to r del regimiento Infantería Gérohá numí. 22: . on.; ^
No habiéndose incorporado dé la dicéhéihl^im estraF  que 

disfrutaba; el: soldado de;;;'fste (Juerpo Mateó:: Rami Vizá|, de 
veintitrés años de edad* jornálefo, dé un mxlíihe-
trps dé estatura, sin séñas particulares,;’á |quiejn de órdép. de 
la Autóriqad; judicial dé. ésta, región ¡estoy ;fórmando expe
diente por la:falta graye de prim era deserqióhj . . . . . .

Usando de !a  jurisdicción que me coiícefte'él Código de ju s 
ticia m ilitar; por el presente "primer edicto llamo, cito y em
plazo á dicho individuó, para que en el término de tre in ta  
días, á contaudesde la  feéha>^’&e^presenté én !eété Juzgado á
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fin de que sean oídps sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciere en el referido pla
zo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en la busca del referido soldado, y caso de 
ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al cuartel que ocupa este regimiento en 
-el castillo de la Alj’afería, y á mi disposición; pues asi ló ten 
go acordado en providencia de este día.

Y para que la  presente requisitoria  tenga la  debida publi
cidad , insértese en la Gaceta de Madbid  y  Boletín oficial de 
la provincia de Huesca. !

En Zaragoza á 2 de Marzo de 1908.—El Comandante, Juez 
instructor, Evaristo Hernández.—Por su mandato, el cabo 
Secretario, Santos Embrín. JG—302

ANUNCIOS OFICIALES

B an co  d e  E sp a ñ a
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transm i

sible núm. 99.709, expedido por este establecimiento en 21 de 
Diciembre de 1905 á favor de D. Francisco Regalado de L la
nos, se anuncia al público por tercera y últim a vez para que el 
que se c rea ro n  derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el día 1.° del actual, fecha 
de la prim era inserción de ester anuncio en los periódicos ofi
ciales Gaceta de Madbid y Boletín oficial de esta provincia, 
según determina el a rt. 8.° del Reglamento vigente de este 
Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero se expedirá el correspondiente duplicado 
de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el Ban
co exento de toda responsabilidad.

Madrid 23 de Marzo de 1906.—El Vicesecretario, Francisco 
Belda. X—746

para las quince del día 27 de A bril próximo, en el domicilio 
de la misma.

Tarancóh 22 de Marzo de 1906.=E1 Director gerente,Fran
cisco Cano y Lasso. X—739

Crédito de la Unión M inera.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito volunta

rio de efectos señalado con el núm. 2.324, expedido por este 
Crédito en 20 de Enero de 1905, á favor de D. Apolinar Mar
tínez Romo, se anuncia al público por tercera y últim a vez 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de un mes de la fecha; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se expe
dirá duplicado de referido resguardo, anulando el extravia
do, quedando exento de toda responsabilidad este Estableci
miento. <

Bilbao 2 de Marzo de 1906.i=:El Secretário, H. de Iruegas.
X—741

Sociedad ^anta Ana de Boineta.
Balance general en 31 de Diciembre de 1905.

P esetas.
activo — —-------------

Propiedades, maquinaria, minas, etc.................  1.880.000
Efectos en cartera .......................... ....................... 3.673*27
Cuentas corrientes. Saldos deudores................  49.477*63
Caja y Bancos. ......................  251.187*73
Dividendo repartido....................................... 75.000
Minerales, carbones, hierros, herram ientas y 

materiales diversos........................................     604.715*12

2.864.053*75

PASIVO
Acciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  1.400.000
Obligaciones existentes  .......................  794.500
Fondo de amortización.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  474.407*87
Cuentas corrientes. Saldos acreedores............... 12.855*16
Pérdidas y ganancias.......................  182.290*72

2.864.053*75

Bilbao 31 de Diciembre de 1905.=E1 Presidente, Ricardo 
de Arellano— El Contador, Ildefonso M aturana.=El Gerente, 
Silvestre de Echevarría. X—742

La Algonodera Guipuzcoana

Balance de la Sociedad anónima verificado el 31 de Diciembre 
de 1905.

P esetas.
ACTIVO ----- ---------- — — >

Inm uebles  .................................................  558.611 *37
Ajuar industrial.................  1.094.913*16
Fabricación..........................     1-.154.916
Caja..................................     7.924*66
Deudores por cuen tas. ...............    360.133*90

Besetas... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.176.499*09

PASIVO .

Capital social........................................................  1.650.000
Deudores por cuentas  .............................  760.261*30
Obligaciones............................      765.500
Pérdidas y ganancias  .............................  737*79

Besetas....................................... 3.176.499*09

Andoain 12 de Febrero de 1906.==Por la Sociedad anónima 
L a Algodonera Guipuzcoana, el Presidente del Consejo de 
adm inistración, accidental, Martín de A ldam a.=El Secreta
rio, Cecilio de Goicoechea. s X —736

Sociedad eléctrica ^La 12osa».
Con el fin de proceder á la renovación de la mitad délos 

Sres. Consejeros de administración, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 22 de los estatutos por que se rige esta 
Sociedad, se eonvocaá jun ta  general ordinaria de accionistas

BOLSA DE M A D RID
Cotización oficial del día 24 de Marzo de 1906, 

comparada con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS  - --■■■■........
Día 23. Dia 21.

Deuda perpetua al 4  %  interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  81,95-80 y 85 81,80-91 y 85
Idem F, de 25.000 id. id .   ...............  81,90 y 80 81,8 -90 y 85
Tdem D, de 12.500............................ .. 81,80-90 y 85 8L90 y 85
Idem C, de 5.000..................................... » 81,95 y 90
Idem B, de 2.500 ptas. nominales  » 81,90
Idem A, de 500 id. id : ............  81,95 y 85 81,90
Idem G, y H, de 100 y 200 id. id.  ___ 81,85 81 95
En diferentes series..  ........................  82%-85 y 95 81,90-85 y 95

Deuda al 5 %  amortizabfe.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,.. . .  100,10-20 y 25 100 25 y 20
Idem E, de 25.000 id. id.......................  100,10-15 y 25 »
Idem D, de 12.500.........................    100,10 »
Serie C, de 5.000 id. id,........................ 100,10 100,25 v 20
Idem B, de 2.500 .......................... 100,10 100,25 y 20
Idem A, de 500 id. id : ................ 100,10 y"2o 100,25 y 20
En diferentes series......................... 100,10 100,25 y 20

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones..  ............  435°/* y 437% 436°/, y 437%
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 400% y 401% 401%
Banco Hipotecario de España, ídem... » 2157. y 214,50
Idem id. id. cédulas al 4 % 500 ptas  103,50 103,50
Idem id. id., ídem al 4 % 100 id  » »
Banco de Castilla, acciones   » »
Banco Hispano-Americano, ídem.. . . . .  » »
Banco Español de Crédito, ídem  105% »

[Resumen general de pesetas nominales negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior............... ................ 1.683.500
Idem ía. a l5 por 100 amortizable.....................................  533.0C0
Banco Hipotecario.—«Cédulas al 4 por 100................   17.030
acciones del Baneo de España.........................................  91,500
Idem del Banco Hipotecario de España ...................... .. 29.5X)
Idem del Banco Hispano-Americano.. .  1.........................  0. 0v0
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos...............  37.500

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.

París, á la vista............. 114,975 I Londres, á la vista..........  28,30

OBSERVATORIO DE MADRID
O bservaciones m eteorologicas  del d ía  de M arzo d e  1 9 0 6

HORAS

I ALTURA 
¡del barómetro 

reducida á 0°
TERMÓMETRO Tensión

dftl Humedad DIRECCIÓN ESTADO

en milímetros Seco. ¡Humedecido. ▼apor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l  c i e l o .

12 de la noche.................... 699,00
699,87
699,91
699,25
698,49

1.2 
— 3.2 

4.0 
* 7.6 

7.6

— 1.0 
-  3.6 

1.0
3.0
2.6

3.3 66 SW........... Brisa............ Despejado.
Nuboso.6 de la mañana.. 3.3

3.4
92 SE............ Idem ligera.. 

Idem.........9 de la mañana.. . . . . . . . . . 57 N W ........... Idem.
12 del día........................... 3.4 44 W .............. Brisa........... Idem.
3 de la tarde. • . . . . . . . . . . 3.0 39 N W ........... Idem fuerte.. Muy nuboso.
R dfi la tardA............. ............
9 de la noche..... .♦ . . . . . . -

Temperatura"máxima del aire á la sombra.. . . . . . . . . . . . . . .  9,8
Idem mínima......... ................. .............. ...................  — 3,6

Diferencia............. ................... .....................  13,4
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra........  »
Idem id. dentro de una esfera de cristal......... ........... . »

Diferencia............ .............. .......................... »
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable.............. ............................ ®
TdA.m mínima ídpm............ ....................... . . . ................... ......... »

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros).................. »

Oscilación barométrica ídem (milímetros). ; .................. »
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve 

horas de la noche.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »
Sol completamente despejado.................................. »
Sol entrevelado por nubes ó vapores.:...................... »

Total de insolación durante el día •.....................  »
Diferencia...

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L O G I C O

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE ESPAÑA Y EL EXTRANJERO.

S á b a d o  2 4  d e  M a r z o  d e  1 9 0 6 *

s . a j :á 3.S
ftp,» <0 *1 »

m0
B

VIENTO En las 24 horas. asjg

i
P*

VIENTO En las £4 boros

ESTACIONES
Tempe
ratura.

a
§-P* Dirección.

©gQV §
Estado del 

cielo. Estado del mar. ECJ 0
5*1
?o.

Temps. «tra ESTACIONES
Tempe
ratura.

Dirección.
®g|B.g

Estado del 
cíelo. Estado de! mar. c*

2.S © 2. < s» 
•o .

Tempa. eitr*
• A) 
: & . o Bláx. Mío.

© **
BvTi
S g.»

5°p
: S*

Mái. Sis.

Valentía..,. . . . .  (8h )
Gris-Ñez. . . . . . .  (7h )
Saint Matlíeu.,. (7h j 
Isla d *Aix.. . . .  (7h 1
Biarritz.. . . . . . .  (7b )

Crpiñarii. . . . . .  (7h )
Cabo Sicié..  ¿.. (7h 1 
¿ . v i z a *.. v.I7h ) 
Clermont > .. ; (7h ) 
P a r ís .; . . . . . . . . .  (TÍt )
San Sebastián.. (9h )

765.3
753.2
758.2
756.3
758.4
754.6 
749 O
746.7
754.8 
Í54.0Í
758.8
758.5 
758.0 
739.7

3.9
0.4
3.8
1.5
2.5 
1.2

— 1.0
1.6  

-  6.8 
- 2 , 3

0 5

82
85
90
91 
75 
65 
80 
65 
81 
73 
100

N E . c . . . 4 Casi cubierto. 
Nieve.... . . . .

Picada. . . . . . .
Mar gruesa... 
Marejada.....
Idem.............
Rizada.. . . . . .

0.4
1
2

1
I

8.3 
-6
6
7
5
3.8
3
5

-0.5
3.4
6

3.9
0

Córdoba.. . . . . . . ( ’9h ) 
9h j

759.3
759.4 
759.3 
760.2 
759.1 
758.7 
761.9

8.2 72 SW .. . . . . I C. despejado. 
(?)C. despejado.

Idem.............
Casi cubierto. 
Despejado. .. 
I d e m .... . . . .

13 I
NNE 5 Sevilla.. • • •. ..• ( (?)

12.0
7.6

12.0
10.3

? SE........... ¿ 15 3
NE.____
N . . . . . . .
E N E .. . . .
V f . . . . . . . .

2
6
3
3

Cubierto.. . . .  
Nieve.
Idem ... . . . . .
Nuboso.. . . . .

2 
-  1 

I
-0.2
—* 2

Huelva.... . . . . .  (
San Femando... ( 
Tarifa.... . . . . . .  i
Málaga............. (

;9h ) 
7h 
8h 
9h 
9h 
9h V 
9h 
8h i 
9h i

57
80
85
40

SW..........
N .............
NW.........
NW .

2
1
2
4

R iza d a ...,,,.
Idem....... .
Llana J .. . . . . .

16
12

14

4
5

4
W .. . . . . . . 5 Bruma. • Mar gruesa.. .  

PicadaY.. . . . .

Llana. . . .• • • •

Melüla... . : . . . .
J a é n ... .. . ........ (
Granada.... . . . .  í
Almería...........1
Murcia*.• . . . . . .  (

14.4 34 W............. 2 Rizada 13 8
Calma....»
S W .......
NNW___
SE......... .

0
0
3
0

Cubierto.... , .  
C. despejado. 
Nuboso... ••• 
Nieve • • .••• .

1
-  2 
-7.2  
-3.0 

0

¿763.6
758.1

757.6

7.2
4.6

8.4

53
74

67

N W ,.. .. 
NNE........

NW . , ,.

1
1

0

C. despejado. 
Despejado....

Nuboso.........

8
6

12

3
1

1
Bilbao... . . . . . . .  (9h )
Santander . . . . . .  (8h )
Oviedo ,. . . . . . .  (9h )

4.6
Ivü
80
64
100

NW . . . . . . 1 Lluvia . •• Marejada. . . . . 11
1
2

7 1 Alicante... . . . . •  (9h 
9h 
9h i

¿754.3
756.0
758.4

9.4 58
61
73

W............. 6 C. despejado. 
Id e m .... . . . .
Despejado..,. 
Idem.............

Llana* »•••»• 12 3
5.3
2.2

NW.........
NW

6
4

Cubierto.. . . .  
Lluvia. ..........

I d e m .. . . . . . . .
4 0

Valencia......... (
Albacete............ i

7.2
1.7

NW.........
WNW.. . .

0
4

10
5

2
-  3

Avilés ¿ . (8h ) ¿757.2
760.3
761.6

» IVv
Ú NW 2 Id e m .... .. ..

Casi cubierto. 
Cubierto..... 
Casi cubierto. 
Cubierto.. . . .  
Despejado....

Nuboso.........
C. despejado. 
Casi cubierto.
Nuboso..........
Despejado . . .  
Cubierto.. . . .
Idem ...........
C. despejado. 
Lluvia..... . .
Idem.............
Nuhncn

Rizada •«..»•• Ciudad Real..,. (
Madrid.......... (
Segovia.............(

9h 
9h 
9h 
9h ) 
,9h ) 
9h 
9h ) 
Vh

;9h
9h
^  ) 
7h )

759.9 2.9 60 W ... . . . . . 1 7 — 2
VTares. . .  . . . . . .  (8h )
Corana. . . . . . . .  (7h |

5.0 97
-77
57
76
71

46

SE ........... 2 Picada. . . . . . .
Marejada.. . . .

758.3
758.6

3.2 55
72

Calma. . . . 0 Casi cubierto. 7.6 -2.3
6,6 S-.L. . . . . . 1 11 4 — 1.0 N . . . ........ 0 C. despejado. 

Idem.............
4 — 5

Finisterre • . . .  (8h ) 759.6 6.7 NE........... 5 Arbolada.. . • < Guadal ajara. . . .  (
Soria............... i
Huesca.. . . . . . . .  (

757.7
¿755.3
¿753.8
755.6
756.2

2.4
1.2
3.9

46 NW , 3 6 — 3
Santiagp.. . . . . . .  (9h j
PonteVedrá.. . .  • (9h )

753.7
759.0

4.3
6,7

N .............
N ___. . . .

4
1

8
10

1
0

75
73

W NW .... 
N W .........

3
7

Cubierto........
C. despejado 
Casi cubierto. 
N ieb la ......

3
4

— 4
— 2

Vigo................. Í9h j
Orense.. . . . . . . .  (9h )
León . . . . . . . . . .  (9h )
Burgos...............(9h )
Valladolid......... (9h 1

sQh 1

759,2 6.0 SW....... 0 10 — 3
Zaragoza...........(
Teruel.•••••••.. (

4.2 
— 3.8

66
91

NW .........
W. ..........

5
0

5
0

0
-1 2

758.5
758.6 
759.4
758.8
759.1
757.8
758.9
755.8
759.8
760.6
762.1

2.0 
r- 1.2
-  0.5 

7.8 
8.1

53
88
91
59
81
71
66
89

NW . . . .
NNW.......
S ..............
N W .... . .
ESE

2
5
0
1

4
2
6
8

— 3 
- 3
— 7
— 5

Tortosa..............(
Barcelona.......... (
Mahón.. . . . . . . .  1
Palma . i

753.3

753.3
754.4 
759.0

5.6

7.0
8.6
9.2

43

?
?

N N W ....

w a)

8

1
2

C. despejado.

Cubierto........
Nuboso... . . . Rizada............ 1

S

11
10

5

4
5

Oporto........ . . (9h j 1 Picada. . . . . . . 9 6 Orán. V SSE......... 4 Idem. ...«»•»
Lisboa.. . , .  >..... (81i j
Lagos.. . . . . . . . . .  (8h )
Funchal.,. , . . . .  Í8h )
Punta Delgada.. (7h ) 
Angra, . . . . . . . . .  (8h j

10.5
12.8

Calma.. . .  
N . . ____

0 Mar gruesa... 
Llana.............

11
14

8
4

A rirpl í 758.7
754.5

8.2
5.2

S W .... . . . 4 Cubierto........
I

iLigcl. . . . .  . . . . .  \
Túnez..... . . . |  
Sfaks . . . . .  i

9 SW........... 4 Lluvia. . . . . .
15.0 S E .......... 5 Mar gruesa... 

Idem.---- . . . .
MllV ‘OTUfiOft

162
17
16
17

9 
11
10 
10

756.6 9 8 9 . w . . . . . . . . 1 Despejado.. . .
11.4
12.8
10.8

SO N E .. . . . . .
E

5 T.inmfl. . 17 b )

hh')  
7h ’l

747.9
749.2
753.4

5.4 88 E .............. 3 Cubierto........ 5
61
86

6
5

3 T?nma . . . . . .  1 5.6 84 SW .......... 3 Lluvia.. 8
H o r t a . . I 8 h  ) 
Laguna..............(9h)

NÉ Pjiihi^rfo Marejada........ 16 P.aa-liari . ... .. . 1 8.1 71 N . . . ........ 4 Cubierto.. . . . 4
Palermo.. . . . . . .  i

Badajoz. . . . . . . .  (9h ) 759.4 8.2 75 SW.......... 1 Casi cubierto. 14 0

Las temperaturas máxim a s  s m  de la víspera.
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T S T O  O F I C I A L
SOCIEDAD ANGLO-ESPASOLA DB MOTORES, GASOGENOS Y MAQUINARIA GENERAL

{ A  I S T ' X  I B S  J * V X  X .  X  T T I S  G K  X C T IE 2 ’S T  X I * X . 3 3

• Sociedad anónima.—Domicilio: Ma-
drid-Mah.ón.—Talleres: en Makón.

 !̂ 1 ’V\ Central: Madrid, Salón del Prado, 14.
’X—— Sucursal :  Barcelona, Plaza Pala- 

"3*—   ̂ ’í ?  61 j H g e y j j ci°> 11 «—Motores .de gas, petróleo,
U í d ü l s  gasolina, etc., Crossley. —Gasóge-

i —in n r  T e — g g j  = - ly /  q nos, sistema Crossley y Dowson.—
" Instalaciones completas eléctricas»

LA M AQUIN ARIA  MODERNA
NAVAS & C.*, INGENIEROS

PU3£H DB S & N T K  ANA, 11 (aatea Pisencarral, 141). MRDRID
M á q u in a s  y  Ca l d e r a s  d e  v a p o h  R U S T O N ,  P R  O C  T O R  &  C ,°  L td-M0T0BES d e  g a s , h id r á u l ic o s  
y  e l é c t r ic o s .-Ma q u in a r ia  p a r a  m in ^s .- In s t  a l  a c io n e s  c o m p l e t a s  d e  a l u m b r a d o  y  c a l e f a c c ió n . 
M á q u in a s -h e r r a m ie n t a s .—B o m b a s . - T r il l a d o r a s . - S e c a d o r a s  , Gu a d a ñ a d o r a s , G r a d a s  j e t c * 

P r e n sa s  p a r a  v in o  y  a c e it b . - P is a d o r a q .-€ o r r e  a s  .-T u b e r ía s  y  d e m á s  a c c e s o r io s  

IPXXJ-A.X’TS lH  O A T A L , O a O S

BRILLANTES BOBO
J o y e r ía  en im itación  sin competencia en el mundo. 

SINDICATO FRANCO-ESPANOL con privilegio por 20 años.
P R E C I O S  X3B  F A B R I C A

I y  12, PU E R TA  DEL, SOL. II y 12 6, C A R R E TA S , 6.
T A R I F A S  DE PRECIOS  G RA TI S  M A D P u l D

<sa E i - X L i X o a :
INGENIEROS—REPRESENT 4NTES—CONTRATISTAS 

B A R 6 E L O N A  •  B I L B A O  •  G IJON  •  M A D R ID
GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS

Estudios, Proyectos y Presupuestos de toda clase de instalaciones.

EN I.* HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de ó á 12 %  anual, con garantía 
tres veces mayor y en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista.

Completamente garantido
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.

CASA LA MÁS ANTIGUA DE MADRID

P .  F E R N A N D E Z
Infantas, 34, principa ! derech a. 

Horas: de 11 á 1 y  de 6 á 8,

K _  E S C U E L A  A L G E Z 3 Í
Cirrtn le I »  fcróntet, 3, principal.— Trido» 1.412.

XBgBft&HXA. PRÁCTICA

FRANCÉS, INGLÉS, AE.KMAK, ITALIANO Y B I F Á f i i
m n .

M É T O D O  A L G B
Smpltade sSddmsati pr mis 5s 300 asuelas ¿«2 mrais,

i r  o  d o  b &  a .N o
SE HACEN T «  ADUCCIONES DB TODOS SOS IDIOMAS

JJUO illllid Uxiljo J-̂JCj IjuJl Alt A m|

PRODUCTOS
Wí m

¡ i m m m ü

¡ jomé nm i
I  PAC1F1C0.12.-MADRID |
§  R E S I S T E N  A L T A S  T E M P E R A T U R A S  ¡ |

JU AN  W E N Z E L  Y CO M PAÑ IA
c a r r e r a  d e  s a n  J e r ó n im o , 28. u  i  n p í n
A P A R T A D O  D B  CO R EE O S 115. Telegramas W E N ZE I» i Y l l i l / i v l l /  

S U C U R S A L  EIsT B :ARCBLONA: CALLE DE CORTES, 561

J t L  MAQUINARIA Y MATERUL ELÉCTRICO
Á H H k  PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y TELEFÓNICAS

Dinamos, Electromotores, Transformadores, 
Turbinas, Motores á gas pobre, Máquinas de va- 
por, Instalación completa de molinos harineros, 
Contadores de agua. 

jm m lm Suministro inmediato de toda clase de material 
É g g k e l é c t r i c o  y telefónico, por disponer siempre de

grandes existencias en nuestros almacenes.

^WWWwwM^ll^WP Electrovías sistema Schiemann.
n r r c i D m  a  q  \ r  n o t i o n n r r c i a m n a  / i d  a  r n t o

 ---------

CARRERA DE COMERCIO
Obtención de los títulos de Contador y Profesor mercantil. Grandes facilida

des para los Bachilleres.
INSTITUTO COMERCIAL

D I R E C T O R ,  J .  a  S I S  T I O  E S  M U Ñ O Z
P R IN C IP E , 2 . - M  A D R 1 D

2^ñX --------------> ----------------— ----------- - — ^ — — ------------

L 0E 6HES
ÉXi-A. M A R a A R X T A )

Gomo porgante, depurativa, antiséptica 7 
curativa, no tiene rival el agua de Loaches.

Establecimiento de batios de la misma 
agua en Loaches.

Depósito: JARDINES, íff.— IADRID

L A  C A T A L A N A
FÁBRICA DE MOSAICOS ! PIEDRA ARTIFICIAL

HITOS DE JOSE SIMÓN Y  OOMP.

6, TUTOR, 6.

Telefono 1.933. —MADRID
Precios económicos.

ELECTRICIDAD
Maquinaria,—Contadores.—Bombas j 

Turbinas de vapor.
Material mecánico y Turbinas hidráulicas.

SOCIEDAD ESPAÑOLA 
O E R L I K O N

Principe, 30.—MADRID■—Hnertas, U~

l a  s o c i e d a d

UNIÚN ESPAROLA DE EXPLOSIVOS
ARRENDATARIA. DE LA FABRICACIÓN 

T VENTA EXCLUSIVA DB

PÓLVORAS Y MATERIAS EXPLOSIVAS

OFRECE AL PUBLICO  
las mayores facilidades para el sumi
nistro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
Cápsulas reglamentarlas, así como pis
tones, cartuchería (vacía para escope
ta, cargada para revólver), cápsulas 
Flobert para salón, y toda clase de acce
sorios y artículos no tarlfados propios 
del arriendo. Dirigirse por correspon
dencia á D. Alberto Thiebaut, Conse
jero-Delegado y Jefe de las oficinas, VI» 
Uanueva, 11, Botel, Madrid. 

POR TELÉGRAFO:
EXPLOSIVOS ’ M ADRID

Nota. Cuenta corriente en el Banco 
de Espafia á nombre de. Galán Espado» 
la da explosivos.

B I B L I O T E C A  L E G I S L f l T I Y ñ  D E  L l  6 I 6 E I D  D E  1 D B I D
VAX PU B LIC A DO S H ASTA  LA  FECHA LO S  SIGUIENTES V O LÚ M E N E S

I M P U E S T O  D E  A E C O H O E E S  
Y REGLAMENTO PROVISIONAL 

PRECIO: 2 PESELAS.

MONTEPIO DE MÉDICOS TITULARES
Precios . 0,50 pesetas.

FERROCARRILES SECUNDARIOS
CLEY DE 30 DE JULIO DE 1904)

ÍPLAN GENERAL-REGLAMENTO PROVISIONAL
Y ..............

PLAN SUPLETORIO DE FERROCARRILES SEGUNDARIOS
P r e c i o ■  p e s e t a .

De venta en la Administración de la Gaceta de Madrid, PontejOS, 8, 
y en las principales librerías. En provincias, en casa de los Agentes-Delega
dos de la Compañía Arrendataria de la Gaceta de Madríd.

FRANCISCO SASPEDRO Y MARRÜFO
Director propietario de Eft MONITOR DB 

OBRAS PUBLICAS • Agente de Negocios 
con titulo y fianza. Representación de con
tratistas de Obras públicas, de Ayunta
mientos y clases pasivas, firma de escritu
ras , constitución y retiración de fianzas, 
cobro de intereses, etcétera.

Valverde, 48 y 50.—Madrid.

ALMACÉN DE PAPELES PINTADOS
Rafael Rech

U, FUENCARSAL, 24.-ffladrid.

Se remiten maestras á provincias»

COLEGIO DEL SALVADOR
DB

■Primera enseSanza ¡
j elemental y superior;
Director: D. Luís Itáñez Cuerda

SANTA ISABEL, 9 PRAL.-Madrid,

SANTOSDEL DIA
La Anundación de Nuestra Sefim'a.

ESPECTÁCULOS

ESPAÑOL.—A  las 9.—Más fuerte que el 
amor.

Á  las 4 y li2.—Mariana.
COMEDIA.—A las 9e—La retreta.
A  las 4 y lj2.—La misma.
PRINCESA.— A las 8 y 1x2.— Benvenuto 

Cellinx.
A  las 4 y 1[2.~La misma,
PRICE.—A  las 9.—La pata de cabra.,
A  las 4 y li2.—La misma.
PLAZA DE TOROS.—Gran corrida de no

villos.—Se lidiarán seis toros (desecho de 
tienta y cerrado) con divisa blanca, amarilla 
y  encarnada, de la antigua y acreditada ga
nadería de D. .José Moreno Santamaría, de 
Sevilla; siendo los espadas Gregorio Taravi- 
lio (Píaterito), Antonio Pazos y José Carmo- 
na (El Gordito).

La corrida empezará á las cuatro.


